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sumario
Al igual que otros donantes, la COSUDE se ha visto confrontada 
durante años con cuestiones de Estado de derecho. En diversos 
países, la COSUDE apoya la reforma judicial y la mejora del 
marco legal para el desarrollo económico y social. El presen-
te estudio conceptual tiene por objetivo brindar información y 
orientación al personal y a las contrapartes de la COSUDE en 
las sedes centrales y en los países contrapartes. El estudio con-
ceptual se inicia identificado los elementos esenciales del Estado 
de derecho. Aunque no hay una definición internacionalmente 
aceptada de Estado de derecho, éste incluye como elementos 
característicos: La no discriminación y la igualdad ante la ley, la 
jerarquía normativa y la coherencia sustantiva del marco legal, 
gobierno regido por la ley, la separación de poderes, la inde-
pendencia y la imparcialidad de los jueces y el respeto a los 
derechos humanos. 
El Estado de derecho está interrelacionado con otros conceptos 
utilizados en la cooperación internacional: El Estado de dere-
cho es un medio para la realización de los derechos humanos 
y de la igualdad de género, un elemento clave para la buena 
gobernanza, la descentralización, la reducción de la pobreza, el 
desarrollo económico y la construcción de la paz. Dependiendo 
de estas distintas perspectivas, el concepto se hace multicolor y 
se plasma en diferentes y a veces incluso conflictivos enfoques y 
prioridades en relación con las reformas legales y judiciales. La 

COSUDE utilizará el concepto de Estado de derecho como un 
medio para la realización de los derechos humanos e implemen-
tará sus principios con flexibilidad, teniendo en cuenta el contex-
to y los potenciales puntos de entrada para la cooperación.
La segunda parte de este documento apunta a la creciente 
tendencia a incluir la dimensión del Estado de derecho en los 
proyectos de reforma legal y judicial. El desempeño de las ins-
tituciones judiciales depende no sólo de su eficiencia operativa, 
sino también de su accesibilidad a los grupos vulnerables y de su 
efectividad en la realización de los derechos humanos. Las refor-
mas en el sector de la justicia se consideran cada vez más desde 
una perspectiva sistémica, como una serie de instituciones y pro-
cedimientos interconectados que deben ser analizados y mejo-
rados. Además, los sistemas legales y judiciales no se limitan a 
las leyes e instituciones formales “modernas”, sino que también 
incluyen leyes y procedimientos informales y tradicionales. 
La tercera parte proporciona algunos ejemplos ilustrativos del 
compromiso y de la experiencia de la COSUDE en relación con 
la dimensión del Estado de derecho, tanto en la reforma legal y 
judicial como en otras áreas de la cooperación al desarrollo. Los 
ejemplos muestran que la dimensión legal del desarrollo puede 
ser abordada dentro de una diversidad de contextos y formas, 
con contrapartes y puntos de entrada diferentes. 
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introducción
Junto con la paz, los derechos humanos y la democracia, el 
Estado de derecho forma parte de los principales valores y metas 
de la política exterior suiza. Desde principios de los 90 y confir-
mado en el 2000 por la nueva Constitución Federal, la promo-
ción de los derechos humanos, de la democracia y del Estado 
de derecho es uno de sus cinco objetivos explícitos.
aunque la constitución trata el estado de derecho como un 
valor per se, éste es también un importante medio para la rea-
lización de los derechos humanos y la democracia. Constituye 
uno de los elementos claves de la buena gobernanza, la cual 
define cómo deben ser gestionados los asuntos públicos en un 
país. La buena gobernanza y el Estado de derecho permiten al 
Estado asegurar la coexistencia pacífica entre todos los grupos 
sociales, una calidad de vida segura y decente y la realización 
de los derechos humanos para todos. La Ley es uno de los ins-
trumentos clave del Estado en su ejercicio del poder. El Estado 
de derecho define y legitima la conducta de las autoridades 
del Estado y sus relaciones con los ciudadanos, estableciendo 
normas para acceder a los recursos y para la interacción políti-
ca, económica y social. Como otros donantes, la COSUDE ha 
abordado durante años cuestiones relacionadas con el Estado 
de derecho. En varios países, la COSUDE apoya la reforma 
judicial. En 1999, la COSUDE publicó un documento sobre el 
Estado de derecho, explicando el concepto a su personal y a sus 
contrapartes. La Estrategia 2010 de la COSUDE alude al Estado 
de derecho como un explícito enfoque operativo de la prioridad 
temática de la COSUDE sobre la buena gobernanza. Tras un 
minucioso análisis del portafolio, la COSUDE decidió en 2006 
considerar el Estado de derecho y la democratización, incluidas 

cuestiones como la reforma del Estado, la descentralización, la 
gobernanza económica, los derechos humanos y los sistemas de 
justicia, dentro de sus diez prioridades temáticas para el futu-
ro. Asimismo, identificó la igualdad de género y la gobernanza 
como temas transversales de todas sus actividades. La elección 
estratégica de la COSUDE es promover la buena gobernanza 
tanto como tema sectorial como transversal. En base al Road-
map for the Implementación of Transversal Themes, la guía 
de implementación de la Gobernanza como Tema Transversal, 
publicada en 2007, suministra una lista de cuestiones rectoras 
para el personal operativo de la COSUDE y una orientación 
para la promoción del Estado de derecho.  
En 2005, una evaluación de las directrices de la COSUDE en 
materia de derechos humanos y de su documento sobre el Esta-
do de derecho reveló la necesidad de clarificar y actualizar la 
posición de la COSUDE. En 2006, se publicó una revisión de 
la política de derechos humanos. Este concepto actualizado 
del Estado de derecho tiene en cuenta las lecciones aprendidas 
sobre el terreno, reflejando las recientes tendencias y prioridades 
de la cooperación al desarrollo. 
El presente estudio conceptual tiene como objetivo proporcionar 
información y orientación al personal y a las contrapartes de la 
COSUDE en sus sedes centrales y en los países contrapartes. La 
primera parte del documento identifica los elementos esenciales 
del Estado de derecho. La segunda  ilustra la creciente tendencia 
a incluir la dimensión del Estado de derecho en los proyectos y 
programas de reforma legal y judicial. La tercera parte expone la 
dimensión del Estado de derecho  en la reforma legal  y judicial  
y en otras áreas de la cooperación al desarrollo mediante ejem-
plos tomados de la experiencia de la COSUDE.   
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parte i: El Estado de 
derecho: definiciones y 
vínculos 

1 Elementos claves  

Históricamente enraizado en el pensamiento liberal surgido en 
respuesta a la ambición de poder absoluto del rey, el término 
Estado de derecho ha sido utilizado desde entonces en diver-
sas formas, sistemas legales y contextos políticos y económicos. 
Como consecuencia de las diferentes historias y usos naciona-
les, el significado del término en los diferentes idiomas (“Etat de 
droit”, “Estado de derecho”, “Rechtsstaat”) no es necesariamen-
te el mismo. P. ej., en contextos autoritarios la ley ha sido y es 
vista frecuentemente por la élite como un instrumento mediante 
el cual impone su poder e intereses económicos, legitimados por 
la legislación formal y las instituciones judiciales del Estado: Para 
los que detentan el poder, el Estado de derecho puede significar 
“gobernar por la ley”. En contextos políticos más pluralistas, el 
Estado de derecho hace que las instituciones del Estado funcio-
nen independientemente y en el interés “general” y a largo plazo 
del Estado, en la forma definida por la Constitución y las leyes.   
Aunque no hay una definición internacionalmente aceptada de 
Estado de derecho, éste incluye generalmente entre sus elemen-
tos esenciales: 

La no discriminación y la igualdad ante la ley: La legisla-•	
ción trata a los ciudadanos de forma equivalente a todos 
los niveles e impide la discriminación contra determinados 
grupos.  
La primacía de la Constitución, la jerarquía normativa y la •	
coherencia sustantiva del marco legal: La Constitución tie-
ne prioridad sobre las otras leyes y existe una jerarquía de 
leyes.
El gobierno y la administración se rigen por la ley: La política •	
y la toma de decisiones respetan los límites y la orientación 
previstos en la ley. 
Separación de poderes entre las autoridades legislativas, •	
ejecutivas y judiciales: Estas tres instancias de gobierno cum-
plen funciones independientes, aunque interdependientes, 
que deben permanecer separadas, con mecanismos recípro-
cos de verificación y de contrapeso. 
Independencia e imparcialidad del poder judicial: El poder •	
judicial no es controlado por las otras instancias de gobier-
no, especialmente el poder ejecutivo, impidiéndose así el 
abuso de poder. 
Respecto por los derechos humanos: Los estándares de dere-•	
chos humanos forman la base de la legislación y la política 
del Estado y son imperativos en un proceso judicial justo.

El Estado de derecho está entrelazado con otros conceptos utili-
zados en la cooperación internacional. Las siguientes secciones 
explorarán con mayor detalle las complejas relaciones entre el 
Estado de derecho y otros conceptos de la cooperación al desa-

rrollo. Ello debería ayudar a explicar las distintas prioridades 
establecidas por los donantes en diferentes contextos, así como 
los diversos enfoques de la reforma legal y judicial (ver Parte II).    

2 Estado de derecho y derechos huma-
nos

El Estado de derecho está intrínsecamente ligado a los derechos 
humanos, constituyendo un importante medio para la realización 
de los mismos. Muchos conceptos de Estado de derecho inclu-
yen explícitamente el elemento de los derechos humanos. Para 
la COSUDE, el respeto a los derechos humanos forma parte de 
un Estado que funcione y que permita el desarrollo humano de 
todos. Tanto los derechos humanos como el Estado de derecho 
son importantes para la organización del sector de la  justicia 
y también son pertinentes para todos los sectores de la activi-
dad del Estado. Los derechos humanos y el Estado de derecho 
deberían guiar el comportamiento de las autoridades del Estado 
al diseñar e implementar las políticas y las leyes, así como al 
prestar  los servicios a los ciudadanos. Debería interpretarse que 
el Estado de derecho comprende el respeto, la protección y la 
realización de los derechos humanos. 
En efecto, los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos (incluidos el Convenio Internacional sobre Derechos Civi-
les y Políticos (ICCPR) y el Convenio Europeo sobre Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales) fijan importantes elemen-
tos del Estado de derecho. Los principios de no discriminación e 
igualdad forman el núcleo de los derechos humanos, así como 
el derecho de todos y cada uno a ser reconocidos como perso-
nas ante la ley. Los instrumentos de derechos humanos contie-
nen estándares detallados sobre los procedimientos judiciales y 
la ejecución de las leyes, incluidos estándares mínimos sobre el 
trato a los detenidos. Los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos establecen el derecho a un juicio justo incluido el 
derecho a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial. 
Tales instrumentos son vinculantes en muchos Estados, inclui-
do Suiza, que deben, por consiguiente, rendir cuentas sobre el 
respeto, la protección y la garantía de tales estándares en sus 
legislaciones y políticas nacionales. Los derechos humanos aña-
den, así pues, legitimación internacional a las reivindicaciones 
de reforma en materia de Estado de derecho.

recuadro 1: Estándares internacionales para los sistemas 
judiciales y el cumplimiento de la ley

Muchos instrumentos internacionales y regionales en materia 
de derechos humanos establecen estándares mínimos para el 
poder judicial. Uno de los más importantes instrumentos es 
el  Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, 
que ha sido ratificado por 160 Estados. En él se mencionan los 
siguientes derechos y obligaciones: 

Art. 2: Prohibición de la discriminación 

Art. 6.1: Cada ser humano tiene un derecho inherente a la 
vida. Tal derecho deberá ser protegido por la ley. Nadie podrá 
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ser privado arbitrariamente de la vida.

Art. 7: Nadie podrá ser sometido a tortura o a tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes.

Art. 9.1: Todas las personas tienen derecho a la libertad y a la 
seguridad personal. Nadie podrá ser sometido arbitrariamente 
a detención o prisión. Nadie podrá ser privado de la libertad 
salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedi-
miento establecido en ésta.

Art. 9.3: Toda persona detenida o presa a causa de una infrac-
ción penal será presentada sin demora ante el juez u otro ofi-
cial autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad.

Art. 10.1: Toda persona privada de libertad será tratada huma-
namente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.

Art. 14.1: Igualdad ante los tribunales, derecho a ser oído 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal com-
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley.

Art. 14.2: Presunción de inocencia.

Art. 14.3: Garantías mínimas en los procedimientos penales.

Art. 14.7: Derecho a no ser juzgado o condenado nuevamente 
por una infracción por la que la persona ya haya recibido una 
condena o absolución de acuerdo con la ley.

Art. 16. El derecho a ser reconocido como persona ante la ley. 

Art. 26: Todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho, sin ninguna discriminación, a la misma protección 
legal.

3 Estado de derecho y principios de 
gobernanza

Aunque hay diferentes formas de definir la “gobernanza” o la 
“buena gobernanza”, los diversos conceptos siempre se refie-
ren a las normas, procesos y conductas mediante los cuales se 
articulan los intereses, se administran los recursos y se ejerce el 
poder en un Estado o en una sociedad. Los principios del Esta-
do de derecho se encuentran entre los principales elementos de 
la buena gobernanza. El marco legal y judicial juega un papel 
decisivo en la determinación de la naturaleza de la gobernanza 
pública, especialmente por lo que se refiere a la forma en que se 
ejerce el poder regulador del Estado y se lleva a cabo la función 
pública.  

recuadro 2: definición de gobernanza de la cosudE 

“La buena gobernanza y el respeto a los derechos humanos 
son reconocidos cada vez más como condiciones indispensa-
bles para un desarrollo sostenible y equilibrado. La gobernan-
za, es decir, la forma en que las instituciones del Estado ope-

ran y el Estado se relaciona con los ciudadanos individuales, 
la sociedad civil y el sector privado, es clave para dar forma al 
marco del desarrollo. Buena gobernanza significa que el siste-
ma político proporciona oportunidades a todas las personas 
para influenciar la política y la práctica del gobierno. La buena 
gobernanza requiere un gobierno honesto y que rinda cuentas, 
que gestione los recursos públicos y combata la corrupción, 
garantizando a todos un acceso equitativo a los servicios bási-
cos y a la justicia. La experiencia muestra que para erradicar la 
pobreza deberían darse todos estos elementos.”
De: División Gobernabilidad de la COSUDE, Orientación a medio término 2008-2011, 
Gobernabilidad.

El Estado de derecho está inherentemente relacionado con los 
siguientes principios de gobernanza:

El Estado de derecho está vinculado al principio de •	 rendi-
ción de cuentas. Las normas de obligado cumplimiento 
definen las responsabilidades de las autoridades a diferen-
tes niveles. Son condiciones previas y puntos de referencia 
para la rendición de cuentas. Los procedimientos judiciales y 
un poder judicial independiente son importantes instrumen-
tos para que los detentores del poder rindan cuentas de su 
comportamiento irresponsable. 
El Estado de derecho y el principio de •	 no discriminación 
van de la mano. Igualdad de derechos para todos e imple-
mentación de normas sin discriminación son elementos 
esenciales del Estado de derecho.
El Estado de derecho tiene como objetivo la •	 transparencia 
para todos los miembros de la sociedad y la erradicación 
de la corrupción. Las decisiones se toman siguiendo normas 
predeterminadas y no motivadas por el dinero o los privile-
gios ofrecidos a los que deciden.
Un sistema judicial que funcione y que proteja el espacio •	
legal previsto para que las voces críticas puedan expresarse 
es esencial para la efectiva participación en el proceso de 
toma de decisiones.
Aumentando la transparencia y la rendición de cuentas, el •	
Estado de derecho contribuye a la eficiencia de la gestión 
pública. El marco legal debe ser coherente y el sistema judi-
cial independiente e imparcial, haciendo que las otras áreas 
de gobierno rindan cuentas.

4 Estado de  derecho e igualdad de 
género

En general, los sistemas jurídicos no son percibidos como sensi-
bles al género. Aunque el Estado de derecho promete igualdad 
y no discriminación en la aplicación de las normas, las reglas 
jurídicas y los mecanismos judiciales han sido diseñados sobre 
todo por hombres, a menudo desde una perspectiva que no 
toma adecuadamente en cuenta los intereses de la mujer. Los 
hombres dominan todavía la elaboración de las leyes, las insti-
tuciones administrativas y judiciales y la profesión legal. Además 
de los diversos obstáculos con los que se enfrentan los pobres 
cuando quieren utilizar los  instrumentos legales, las mujeres 



deben superar barreras específicas si quieren acceder al sistema 
judicial y reclamar sus derechos. P. ej., en los casos del Derecho 
de familia, es difícil para las mujeres denunciar la violencia o el 
abuso si dependen de sus maridos económicamente. Aún más, 
la naturaleza contenciosa de los procedimientos civiles judiciales 
implica que ambas partes deben defender sus intereses persona-
les. En muchos casos las mujeres son menos capaces de luchar 
por sus intereses. Las mujeres se enfrentan al desafío concreto de 
la implementación. Allí donde los medios judiciales son inacce-
sibles para las mujeres, la legislación sobre la no discriminación 
es superflua y no se aplica en la práctica. Finalmente, numerosas 
áreas que son importantes para la vida cotidiana de las mujeres 
son vistas frecuentemente como privadas o informales y, por lo 
tanto, exentas de la regulación del Estado. P. ej., los estándares 
laborales y la seguridad social no cubren a menudo las activida-
des profesionales “informales” o el trabajo doméstico, que son 
mayormente ejecutados por las mujeres.  
Si se quiere que las reformas legales tengan un impacto positi-
vo sobre la igualdad de género, no es suficiente que el marco 
legal impida formalmente la discriminación contra la mujer. El 
marco legal debe responder de forma coherente a las necesi-
dades e intereses tanto de las mujeres como de los hombres, 
y los mecanismos de rendición de cuentas, incluido el sistema 
judicial formal, deberían ser igualmente accesibles a las mujeres 
y a los hombres. Sólo entonces puede el marco legal y judicial 
contribuir de forma efectiva a empoderar a las mujeres y a la 
realización de los derechos de la mujer.

recuadro 3: El Estado de derecho: ¿a favor o en contra 
de la igualdad de género?

Un análisis de las reformas del Estado de derecho posteriores 
a la guerra fría en el África Subsahariana muestra que las con-
quistas en favor de la igualdad de género han sido limitadas y 
de difícil consecución. Una gran parte de la agenda sobre la 
igualdad de género permanece sin abordar por las reformas 
legales e institucionales emprendidas hasta ahora. Entre las 
principales brechas identificadas se incluyen las siguientes:

Las garantías constitucionales de los derechos tienen sólo un 
alcance limitado, especialmente allí donde las leyes religiosas y 
consuetudinarias no sólo permiten regular los asuntos de fami-
lia, sino también suplantar las leyes antidiscriminación.

Las reformas de la legislación sobre la propiedad, en el peor 
de los casos, han acentuado la desigualdad, y en el mejor de 
los casos, han dejado intactos los prejuicios existentes.

La agenda de la reforma del Estado de derecho adolece de 
compromisos serios con las instituciones informales o cuasi-
formales, aunque estas juegan un papel clave en la toma de 
decisiones y en la resolución de disputas (especialmente intra-
familiares) y tienen mucho más impacto que las instituciones 
de la justicia formal en el moldeamiento de las relaciones de 
género.

Las reformas en el sector judicial privilegiaron la resolución de 
controversias comerciales y prestaron menos atención a sub-
sectores como los tribunales de familia y la ayuda legal a los 
procedimientos familiares. 
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El estudio concluía que, incluso allí donde los gobiernos expre-
san su compromiso con la igualdad de género, tal compromiso 
no se refleja en la articulación de prioridades o en la adjudi-
cación de fondos destinados a reformas en materia legislativa, 
judicial y al de cumplimiento de la ley. Mientras los defensores 
de la igualdad de género han enfatizado el elemento “norma 
democrática” de la agenda del Estado de derecho para forzar 
la apertura de espacio a los derechos constitucionales de la 
mujer, hay menos compromiso en cuanto a la dimensión espe-
cífica “entorno legal para el mercado” de las reformas. Para los 
defensores de la igualdad de género existe pues la necesidad 
de plantear un reto más coherente y directo a las justificaciones 
basadas en el mercado para arreglos legales que generan o 
afianzan las desigualdades de género.
Ver: Celestine Nyamu-Musembi, For or Against Gender Equality? Evaluating the Post-Cold War 
“Rule of Law” Reforms in Sub-Saharan Africa, UNRISD Occasional Paper No.7, 2005

5 Estado de derecho y democratización

El desarrollo es intrínsecamente político. La política hace refe-
rencia a los procesos a través de los cuales las personas ejer-
cen poder sobre el uso, la producción y la distribución de los 
recursos. Es importante recordar que el marco legal no es políti-
camente neutro, dado que establece las reglas para la distribu-
ción del poder y los recursos, para las relaciones e interacciones 
entre el Estado y sus ciudadanos, entre los individuos, grupos 
y actores económicos, tanto a nivel central como local. Para 
la visión prevaleciente de los sistemas políticos, un Parlamento 
elegido democráticamente, que represente a diversos grupos de 
ciudadanos y sus intereses respectivos, da mayor legitimación al 
proceso legislativo. Focalizándose en la jerarquía de las normas 
(es decir, dando a la Constitución prioridad sobre las leyes ordi-
narias, y a las leyes sobre los decretos del ejecutivo), el Estado 
de derecho puede reforzar el papel del parlamento en la con-
figuración de las principales orientaciones de la política pública 
a través de la función legislativa.  
Varios principios del Estado de derecho son especialmente rele-
vantes para la participación política efectiva. La independen-
cia del poder judicial respecto a las manipulaciones del ejecutivo 
constituye una importante salvaguarda que garantiza la libertad 
de expresión, la integridad personal y la seguridad incluso para 
aquellos que no aceptan el poder del Estado y buscan desafiarlo 
a través de un proceso judicial. Cuando el poder judicial se con-
vierte en prisionero del poder ejecutivo, la libertad de expresión 
queda desprotegida, haciendo de las instituciones democráticas 
una farsa.    
El principio de jerarquía normativa establece también importan-
tes límites a la adopción de decisiones políticas tanto a nivel cen-
tral como local. P. ej., el gobierno y las autoridades administrati-
vas de todos los niveles se hallan sometidos a la Constitución y a 
las leyes más importantes. Las decisiones que violan las normas 
constitucionales o los estándares internacionales de derechos 
humanos son ilícitas, incluso si tales decisiones son tomadas por 
el presidente o por un Parlamento legítimamente elegido.  
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6 Estado de derecho y descentralización

En muchos países en desarrollo y en países en transición, la 
descentralización ha sido un importante aspecto de la reforma 
del sector público. Generalmente se espera que las autorida-
des locales desempeñen mejor su misión, suministren servicios 
locales de mayor calidad y accesibilidad y más eficientemente 
que las entidades controladas de forma centralizada. Además, 
los procesos de toma de decisión a nivel local son considera-
dos como más participatorios que los nacionales, dado que los 
cargos públicos elegidos y los votantes están en contacto más 
estrecho. Un marco legal y judicial que funcione es de extrema 
importancia para el éxito de las estrategias de descentralización 
y el desempeño del gobierno local. Si el sistema legal no asig-
na claramente las responsabilidades tanto de las entidades 
descentralizadas como de las autoridades centrales en la 
toma de decisiones y en la financiación de su implementación, 
las líneas de rendición de cuentas estarán desdibujadas y la cali-
dad de los servicios públicos se resentirá. Por otra parte, el mar-
co legal nacional (incluida la Constitución) establece importan-
tes límites a la discrecionalidad del poder local, p. ej., prohi-
biendo la discriminación basada en el género o en la etnia. Un 
poder judicial independiente e imparcial es necesario también 
a nivel local para sancionar la corrupción y el abuso de poder 
de las autoridades locales y para garantizar el acceso igualitario 
a los servicios a todos los ciudadanos. En muchos países, las 
autoridades locales se ven directamente enfrentadas a la existen-
cia de normas informales o consuetudinarias que gobiernan la 
conducta de los ciudadanos y juegan un papel importante en el 
modelo de relaciones entre los mecanismos judiciales formales e 
informales.  
Se considera que las autoridades locales favorecen la rendición 
de cuentas del Estado ante los ciudadanos, dado que las insti-
tuciones descentralizadas son más cercanas, visibles y aborda-
bles que las autoridades centralizadas. El marco legal sienta las 
bases de esta rendición de cuentas proporcionando derechos a 
los ciudadanos y mecanismos para su cumplimiento. El hecho de 
que las autoridades locales rindan cuentas, puede contribuir a la 
confianza en los mecanismos de rendición de cuentas en gene-
ral: Un importante paso para la mejora de la rendición de cuen-
tas y el respeto por el Estado de derecho, incluso a nivel cen-
tral. En muchos casos, debido a su proximidad a la población y 
cuestiones locales, las instituciones locales están más abiertas a 
la participación directa de los ciudadanos en la toma de decisio-
nes, probando enfoques innovadores y mecanismos que podrían 
ser abordados más tarde en el marco legal nacional.       

7 Estado de derecho y reducción de la 
pobreza

Por muchos años, el alivio de la pobreza y los objetivos a favor 
de los pobres han estado en el centro de la agenda de ayu-
da. En 2000, quedaron reflejados en la Declaración del Mile-
nio y en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Asimismo, han 

estado presentes, desde entonces, en las Estrategias Nacionales 
para la Reducción de la Pobreza  y en los planes de desarro-
llo de la mayor parte de las agencias de ayuda. Los objetivos 
predominantes de la reforma a favor de los pobres consisten en 
romper el ciclo de la pobreza, que es multidimensional y que 
puede convertirse en intergeneracional, así como en promover 
el empoderamiento de los pobres. También tiene como objetivo 
a las mujeres y a otros grupos excluidos y discriminados y que, 
como resultado de ello, se encuentran a menudo entre los más 
pobres.
Los principios del Estado de derecho pueden ser importantes 
para romper el ciclo de la pobreza multidimensional: 

El principio de •	 igualdad otorga a los ciudadanos el derecho 
a un acceso igualitario a los servicios públicos (p. ej., educa-
ción, salud) y a los recursos (tierra, agua). En muchos países 
en los que los recursos públicos se distribuyen de acuerdo 
con los intereses de grupos poderosos, el principio de igual-
dad sienta las bases para que los pobres salgan del círculo 
de la pobreza. Los mecanismos judiciales correspondientes 
al Estado de derecho pueden suministrarles los instrumentos 
legales para hacer cumplir sus derechos.
En una sociedad fundada en el Estado de derecho, las nor-•	
mas y reglas se establecen y aplican para todos, sin atender 
a su estatus económico o a otras condiciones. Las institu-
ciones del Estado implementan esas reglas, no sólo cuando 
afectan a los que carecen de poder, sino también cuando 
participan individuos y grupos poderosos, protegiendo de 
esta forma a los actores menos poderosos contra los abusos 
(de las autoridades del Estado o de los actores privados), 
y proveyéndoles una seguridad básica. Cuando el marco 
legal no privilegia esencialmente a los ricos y poderosos, el 
Estado de derecho contribuye al empoderamiento legal 
de los individuos y de los grupos marginados. 
Debido a su impacto sobre las prácticas corruptas de las •	
autoridades del Estado, el Estado de derecho hace que los 
servicios públicos sean más accesibles a los individuos y 
grupos pobres que carecen de dinero para sobornar a los 
funcionarios del gobierno, a los proveedores de servicios y 
a los jueces. 

     

8 Estado de derecho y desarrollo eco-
nómico 

En la historia europea, el Estado de derecho ha estado ligado 
al desarrollo de la economía de mercado, reduciendo el poder 
discrecional de las autoridades del Estado de interferir en las 
actividades económicas privadas. Actualmente, los principios del 
Estado de derecho son considerados factores positivos para el 
desarrollo económico orientado al mercado. La legislación for-
mal destinada al mercado, sistemáticamente aplicada por las 
instituciones judiciales indistintamente de las partes implicadas, 
contribuye a que las condiciones marco para la actividad eco-
nómica sean más transparentes y fiables. Ello hace que las deci-
siones judiciales sobre litigios privados – y, por lo tanto, la con-
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ducta privada – sean predecibles y pone a los competidores 
en pie de igualdad, aunque su poder económico sea diferente. 
El concepto de Estado de derecho jugó un importante papel en 
los procesos de transición política y económica en los antiguos 
países comunistas y en los países en desarrollo. En los países 
comunistas el Estado jugaba un importante papel en el pilota-
je de la economía, la producción de bienes y la prestación de 
servicios, y dicho papel cambió en la transición. Perdió su rol o 
su aspiración a ser el principal productor de bienes y servicios y 
se esperó de él que asumiera el papel de garantizar un entor-
no que permitiera un mercado operativo, proporcionando 
un marco legal y judicial sólido que asegurara un espacio 
para la actividad económica privada. Bajo el encabezamien-
to del Estado de derecho se crearon nuevas leyes y mecanismos 
institucionales destinados a la regulación de la propiedad pri-
vada, la producción, los servicios de contratación y financieros 
y el pago de impuestos. En el proceso de privatización de las 
empresas estatales, un marco legal adecuado y el cumplimien-
to del mismo son de gran importancia a fin de evitar inmensas 
pérdidas a la Hacienda Pública y ganancias desproporcionadas 
a algunos actores privados. En muchos países, el marco legal y 
judicial está todavía lejos de poder asegurar un terreno de juego 
de nivel adecuado para todos los competidores.  
Sin embargo, las políticas internacionales no tienen siempre en 
cuenta los principios clave del Estado de derecho, especialmente 
en el campo de la cooperación económica. P. ej., actualmente 
la cooperación económica multilateral se basa principalmen-
te en la idea del libre mercado de bienes y servicios, mientras 
que los temas de derechos humanos, igualdad y discriminación, 
tales como el limitado o incluso inexistente acceso de los grupos 
pobres o marginados a los recursos y servicios públicos básicos 
en materia de salud y educación, frecuentemente no son con-
templados como una prioridad en la práctica.  

9   Estado de derecho y seguridad

Como el de Estado de derecho, el concepto de seguridad es 
multifacético y ha ido evolucionando con el tiempo según las 
cambiantes percepciones de los riesgos de seguridad y de las 
amenazas. El Estado de derecho asegura el cumplimiento de 
las normas y estándares legales para la interacción social 
y económica que es un importante aspecto de seguridad. Junto 
con los estándares de derechos humanos, el Estado de derecho 
contribuye a la integridad y a la seguridad de la persona, sumi-
nistrando a los individuos los instrumentos legales y los mecanis-
mos judiciales para protegerse contra los abusos de poder.   
Aunque las autoridades del Estado son importantes en la protec-
ción de los individuos y grupos vulnerables contra los abusos de 
otros actores civiles, estas pueden ser también una importante 
fuente de inseguridad. Cuando un Estado fuerte aspira a “la ley 
y al orden” a través de la represión y del control social, determi-
nados individuos o grupos pueden vivir sin miedo. Sin embar-
go, para muchos otros ciudadanos, el omnipotente Estado es en 
sí mismo un importante riesgo para la seguridad. El Estado de 
derecho brinda un marco que puede equilibrar la necesidad de 
intervenciones públicas para hacer cumplir la ley en los casos de 

infracción, por una parte, y la necesidad de limitar el riego de 
abuso del poder público, por otra. La ley legitima la existen-
cia y las intervenciones de las fuerzas internas de seguridad, al 
tiempo que garantiza que tales intervenciones respetan los están-
dares mínimos de la dignidad humana. El Estado de derecho y 
la separación de poderes son importantes medios para que las 
fuerzas de seguridad rindan cuentas ante el público.
El Estado de derecho garantiza que el poder del Estado sea 
utilizado en interés público y que la seguridad individual 
esté definida por la ley, impidiendo de esta forma que los 
individuos y los grupos busquen la justicia y la seguridad por sus 
propios medios, lo que puede conducir frecuentemente a abusos 
de poder, violencia y riesgos para la seguridad.     

10  Estado de derecho y construcción de 
la paz

El resquebrajamiento de la ley y el orden es uno de los 
aspectos definitorios de las situaciones de conflicto o postcon-
flicto. En muchas situaciones de conflicto, la violencia armada 
extrema  domina el entorno político durante años y la violencia 
criminal se convierte frecuentemente en la norma, al tiempo que 
la normativa legal no se cumple. Entre los elementos caracterís-
ticos de la transición tras un conflicto civil se incluyen las infraes-
tructuras devastadas, las instituciones destruidas o disfunciona-
les, la falta de capacidad profesional y burocrática, una cultura 
política explosiva y violenta, y una sociedad traumatizada y alta-
mente dividida. En muchos casos, la confianza de la población 
en el gobierno y sus instituciones es muy escasa; no existe un 
poder judicial independiente y los mecanismos de rendición de 
cuentas no funcionan adecuadamente. 
En otros casos, los mecanismos judiciales continúan funcionan-
do durante el conflicto, al menos en algunas áreas (p. ej., en Sri 
Lanka o Colombia). Si hay respeto por el Estado de derecho, el 
sistema judicial puede utilizarse todavía para mantener un 
cierto nivel de rendición de cuentas del Estado, desafiar el 
uso generalizado de la violencia, salvaguardar los derechos de 
las víctimas y proteger al país de una completa quiebra institu-
cional. 

recuadro 4: El Estado de derecho es fundamental para la 
construcción de la paz

“Nuestra experiencia durante la pasada década ha demostrado 
claramente que la consolidación de la paz en el periodo que 
sigue inmediatamente al conflicto, así como el mantenimien-
to de la paz a largo plazo, no pueden lograrse a menos que 
la población confíe en que la reparación de los daños puede 
conseguirse a través de estructuras legítimas para el arreglo 
pacífico de las disputas y de la honesta administración de la 
justicia. Al mismo tiempo, la mayor vulnerabilidad de las mino-
rías, mujeres, niños, prisioneros y detenidos, personas despla-
zadas, refugiados, etc. que es evidente en todas las situaciones 
de conflicto y de postconflicto, aporta un elemento de urgencia 
al imperativo de la restauración del Estado de derecho.”
Fuente: Informe del Secretario General de NU, El Estado de derecho y la justicia de transición 
en las sociedades en conflicto y en postconflicto, 3 de agosto de 2004, S/2004/616, p.3
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El Estado de derecho es un importante elemento para la recons-
trucción de la paz después de un conflicto violento. Las socie-
dades y los gobiernos tienen diferentes opciones cuando se 
enfrentan con su pasado violento que van desde la impunidad y 
la amnistía general a las comisiones o tribunales nacionales de 
la verdad y los tribunales internacionales de justicia. El manteni-
miento de la paz a corto plazo rehúye frecuentemente nombrar 
y culpar a los perpetradores, los cuales pueden aún desempeñar 
importantes roles durante la situación posterior al conflicto. 
Sin embargo, si se quiere que la transición a la paz sea sosteni-
ble, la impunidad deber ser evitada. La necesidad de justicia ha 
de abordarse, cuidando el momento y las fases y respondien-
do a las necesidades y hábitos locales. La justicia transicional 
es importante, tanto para hacer frente a la cultura de la vio-
lencia, la impunidad y las violaciones masivas de los derechos 
humanos que frecuentemente se producen durante el conflicto, 
como para empezar un proceso de cicatrización dentro de la 
comunidad a través de la verdad y la reconciliación, la rendición 
de cuentas y las reparaciones. La gente tiene que recuperar la 
confianza y la credibilidad en sus vecinos y en las instituciones 
del Estado. El Estado debe ser (re)construido y sus capacidades 
reforzadas a fin de mantener la ley y el orden y enfrentar los 
viejos y nuevos conflictos de manera pacífica. Se ha ido recono-
ciendo cada vez más que las elecciones, las reformas del sector 
público y otros enfoques formales son insuficientes. Se necesita 
un enfoque claro sobre el establecimiento y el fortalecimiento del 
Estado de derecho, el funcionamiento eficiente de las institucio-
nes judiciales y el cumplimiento de la ley.

11   conclusiones: El Estado de derecho 
para un Estado eficiente y una sociedad 
pacífica

Según los diferentes contextos y necesidades de reforma, el Esta-
do de derecho ha sido utilizado en la cooperación al desarrollo 
por diferentes razones: 

El Estado de derecho es un medio a través del cual se pue-•	
den realizar los derechos humanos. Igualmente es un ele-
mento clave para la buena gobernanza y la democracia, 
dado que protege los derechos humanos y las libertades 
fundamentales necesarios para una participación política 
significativa y garantiza la rendición de cuentas de los que 
detentan el poder.
El Estado de derecho es importante para la consecución de •	
la igualdad de género. Si los sistemas legales y judiciales 
no son sensibles a las cuestiones de género, éstos privilegian 
frecuentemente a los hombres frente a las mujeres y refuer-
zan la discriminación.
El Estado de derecho es esencial para •	 la lucha contra la 
pobreza puesto que empodera a la gente pobre para recla-
mar sus derechos y acceder a la justicia sobre una base de 
igualdad. Asimismo, reduce el riesgo de que sea explotada 
o sufra abusos por parte de los más poderosos y ricos.
El Estado de derecho es importante para •	 el desarrollo 
económico dado que hace predecibles las decisiones del 

Estado y ejecutables los contratos privados para todos los 
competidores.
El Estado de derecho se necesita para •	 la construcción de 
la paz ya que proporciona las bases para abordar los con-
flictos de forma no violenta con arreglo a normas aplicables 
a todos y puede crear confianza haciendo las decisiones 
predecibles. 

Dependiendo de estas diversas perspectivas, el concepto se mul-
ticolorea conduciendo a diferentes y a veces conflictivos enfo-
ques y prioridades para la reforma legal y judicial. 
La COSUDE considera el Estado de derecho como un medio 
para que las autoridades del Estado rindan cuentas del uso del 
poder del Estado, para el fomento de relaciones pacíficas, la 
seguridad y la confianza entre todos los grupos sociales, para 
garantizar a todos el respeto de los derechos humanos, incluidas 
las mujeres, y para promover el desarrollo humano y económi-
co, incluyendo a los pobres. El apoyo de la COSUDE a reformas 
que impliquen un Estado de derecho se guiará por su visión 
de un Estado que funciona y de una sociedad que resuel-
ve sus conflictos por medios jurídicos y no mediante la vio-
lencia. La COSUDE utilizará el concepto de Estado de derecho 
como un medio para la realización de los derechos huma-
nos e implementará sus principios con flexibilidad, teniendo 
en cuenta los contextos pertinentes y los potenciales puntos de 
entrada para la cooperación. 

referencias seleccionadas

Brian Z. Tamanaha, On the rule of law: History, politics, theory, Cambridge/Reino Unido, 2004

Samuels Kirsti, Rule of Law Reform in Post-Conflict Countries: Operational Initiatives and Lessons 
Learnt, The World Bank Social Development Paper No. 37/Octubre 2006

Informe del Secretario General de NU: El Estado de derecho y la justicia de transición en las 
sociedades en conflicto y en postconflicto, 3 agosto 2004, S/2004/616

Revista Jurídica del Banco Mundial: Law, Equity, and Development (Volume 2), Banco Mundial/
Martinus Nijhoff 2006, con diversas aportaciones.

Rachel Kleinfeld, ‘Competing Definitions of the Rule of Law,’ en Thomas Carothers, ed., Promo-
ting the Rule of Law Abroad: In Search of Knowledge (Nueva York: Carnegie Endowment for 
International Peace, 2006

Celestine Nyamu-Musembi, For or Against Gender Equality? Evaluating the Post-Cold War “Rule 
of Law” Reforms in Sub-Saharan Africa, UNRISD Occasional Paper Nº 7, 2005

Stephen Golub, ‘Beyond Rule of Law Orthodoxy: The Legal Empowerment Alternative,’ Carnegie 
Endowment for International Peace, Rule of law Series, 41, Octubre 2003

Thomas Carothers, ‘The Rule of Law Revival,’ en Tomas Carothers, ed., Promoting the Rule of 
Law Abroad: In Search of Knowledge (Nueva York: Carnegie Endowment for International Pea-
ce, 2006)

Laura Nader, Promise or Plunder? A Past and Future Look at Law and Development, en: La Revista 
Jurídica del Banco Mundial: Law, Equity, and Development (Volume 2), Banco Mundial/Martinus 
Nijhoff 2006, p.87ff.



parte ii: la implementa-
ción del Estado de dere-
cho en las reformas de 
los sistemas judiciales: 
tendencias y desafíos.*

1 Evolución de los enfoques 

Las reformas en el sector de la justicia no constituyen un tema 
nuevo de la cooperación al desarrollo, pero las prioridades y 
enfoques han cambiado con el tiempo. En los años 60 y 70, la 
ayuda al sector de la justicia estaba relacionada con la admi-
nistración de justicia, especialmente la justicia penal, y con la 
educación jurídica y la reforma legal. Ese enfoque de “ley en 
el desarrollo” estaba basado en el supuesto de que la reforma 
legal y las mejoras en las instituciones judiciales estimularían el 
desarrollo económico. La necesidad de reforzar la capacidad 
de los ciudadanos, especialmente de los menos favorecidos, de 
acceder a las  instituciones legales fue incluida en los primeros 
programas. Sin embargo, el acceso a la justicia estuvo estrecha-
mente identificado con la ayuda jurídica, la acción representativa 
(de clase) y la resolución alternativa de las controversias. 
El advenimiento de ajustes estructurales en la década de los 80 y 
su expansión (y fracasos) en los 90, significaron un énfasis dife-
rente de la comunidad internacional sobre el Estado de derecho, 
que fue visto entonces como adecuado para afianzar las refor-
mas estructurales y fiscales que crearían entornos económicos 
nacionales favorables a la inversión y al comercio extranjeros y, 
por lo tanto, al crecimiento económico nacional y a la integra-
ción en la economía global. Una preocupación especial en este 
contexto era la ejecutabilidad de las leyes y contratos de propie-
dad, la regulación del sector bancario y las empresas privadas, 
así como la persecución de la corrupción. 
Al mismo tiempo, los activistas de los derechos humanos y de 
la justicia social prosiguieron una línea paralela de intervencio-
nes relacionadas con el Estado de derecho, focalizadas en las 
organizaciones de la sociedad civil. En la misma línea, la jus-
ticia transicional (esfuerzos por lograr justicia para las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos durante conflictos o 
regímenes autoritarios, tales como la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación en Sudáfrica) prosiguió a través de una diversidad 
de movimientos indígenas e instituciones independientes. 
El final de la Guerra Fría ofreció nuevos desafíos, al tiempo que 
los sistemas jurídicos tenían que ser reestructurados, las leyes 
nuevamente redactadas, crearse nuevos tribunales y garantizarse 
la independencia judicial en los Estados democráticos postsovié-
ticos y de “tercera generación”. En los 90, con el colapso de 
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Somalia, la guerra civil y el genocidio en Ruanda y los Balcanes, 
junto con la violencia continua y el abuso de derechos en los 
nuevos Estados democráticos, la protección de los derechos civi-
les y políticos recibió más atención en la agenda internacional. 
Una amplia gama de programas en materia de Estado de dere-
cho surgió por todas partes a principio de los años 90, financia-
dos por el Banco Mundial, donantes bilaterales tales como la 
COSUDE, el PNUD y bancos de desarrollo regionales, y ope-
racionalizados por ONGs locales e internacionales especiali-
zadas o expertos técnicos. Más tarde, en los 90, una panoplia 
de medidas de buena gobernanza, que incluían algunas rela-
cionadas con el Estado de derecho, fueron promovidas como 
“pilares” centrales del desarrollo en algunos documentos nacio-
nales de Estrategias para la Reducción de la Pobreza  (PRSP). 
Los temas incluidos en los programas de Estado de derecho se 
focalizaban en la ley, en las instituciones relacionadas con la ley 
y en garantizar la conformidad del gobierno con la ley. Entre los 
ejemplos se incluían:

La formación de profesionales del Derecho, especialmente •	
abogados y jueces.
La mejora de la infraestructura física de las instituciones •	
legales (p. ej., edificios de los tribunales, instalaciones de la 
policía, prisiones).
La reforma del funcionamiento de instituciones, p. ej., de los •	
servicios judiciales o de policía, incluyendo reformas legisla-
tivas y constitucionales.
Las medidas destinadas a reforzar la independencia judicial •	
y otras intervenciones en materia de rendición de cuentas y 
control, incluidas medidas anticorrupción.
El reforzamiento de la sociedad civil y la promoción de los •	
derechos humanos. 
El apoyo a actividades relacionadas con la justicia de tran-•	
sición.

Las actividades del Estado de derecho se han esforzado igual-
mente en conseguir diferentes objetivos no necesariamente com-
plementarios: P. ej., la promoción de la democracia, el fomento 
de los derechos humanos y de la justicia social, la integración en 
el mercado global, el apoyo al cumplimiento de la legislación 
internacional, p. ej., la guerra a la droga y la seguridad inter-
nacional. Esta última ha emergido desde los ataques terroristas 
en EEUU, el 11 de septiembre de 2001, mientras el lenguaje del 
Estado de derecho se ha convertido en parte de la “lucha global 
contra el terrorismo”.
Para el año 2000, la comunidad internacional había reconocido 
que su agenda de desarrollo, especialmente los ajustes estructu-
rales, no había mejorado la vida de los pobres en muchas partes 
del mundo. En consecuencia, reenfocó su atención y aceptó for-
malmente la reducción de la pobreza como un objetivo global. 
Fueron aprobados los Objetivos de Desarrollo del Milenio, así 
como el compromiso nominal de la Declaración del Milenio con 
los derechos humanos, la democracia y el Estado de derecho. 

*  Esta parte se basa en el “Issue Paper SDC Rule of Law and Access to Justice”, escrito por 
Diana Cammack y Tammie O’Neil, Rights in Action, Overseas Development Institute, julio 2006 
(sin publicar)
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2 la implementación de los programas 
de Estado de derecho: lecciones apren-
didas 

El éxito de los enfoques del Estado de derecho en materia de 
cooperación al desarrollo fue limitado y a menudo el apoyo al 
Estado de derecho no ha producido  los resultados esperados.
Las críticas de los primeros programas de Estado de derecho, 
como el “Movimiento Ley y Desarrollo” de los años 60 en EEUU, 
resuenan ahora con la moderna teoría del desarrollo. Aque-
llas reformas tuvieron poco impacto porque no fueron “hechas 
suyas” por las instituciones legales de los países receptores y no 
estaban enraizadas en los sistemas  socioeconómicos y políticos: 
La duración del Programa del Movimiento Ley y Desarrollo (sólo 
una década) fue demasiado corta para producir cambios sustan-
ciales y fue simplemente un intento de transponer directamente 
un sistema jurídico extranjero a una sociedad diferente. Por otra 
parte, las iniciativas para acrecentar el acceso a la justicia de los 
ciudadanos aunaban estrechamente el acceso a la justicia con 
el acceso a los tribunales formales, incluso en países en los que 
la ley vigente consolidaba la discriminación social y económica 
y en los que, a veces, las reparaciones fuera del sistema legal 
proporcionaban una mejor justicia.
Las críticas más recientes a las intervenciones en materia de 
Estado de derecho han girado en torno a otros temas. Primera-
mente, se ha tomado nota de la ausencia de consenso acerca 
del significado del Estado de derecho en la práctica y del per-
judicial impacto de ello sobre la programación y los resultados. 
En segundo lugar, y relacionado con esto, los supuestos causa-
les subyacentes al apoyo del Estado de derecho han sido cues-
tionados. En particular, se argumenta que aunque el Estado de 
derecho, el desarrollo económico y la democracia están rela-
cionados, la comunidad de ayuda se ha equivocado al asumir 
un “imperativo causal, mecánico” entre ellos. Junto a la falta de 
consenso, el “contexto precario” de dichos supuestos ha llevado 
a una extensa lista ad hoc de instituciones por reformar, combi-
nada con una elevada retórica sobre la finalidad que el Estado 
de derecho está llamado a cumplir.” (Carothers, 2006).
Se ha sugerido que la focalización de las intervenciones es pro-
blemática. La focalización en la reforma  institucional judicial en 
vez de otras instituciones, como la legislativa o la ejecutiva, ha 
sido criticada debido a que la decisión sobre las instituciones 
con las que se ha de trabajar ha sido tomada muy a menudo sin 
entender realmente los mecanismos que favorecen y obstaculi-
zan el Estado de derecho en un país. Además, se ha planteado 
la cuestión  de si las agencias deberían focalizarse absolutamen-
te en la creación de instituciones. Definir el Estado de derecho 
por sus instituciones conduce a muchos profesionales del desa-
rrollo hacia un modelo tecnocrático de reforma, ignorando las 
instituciones informales, la cultura y la opinión como fuertes 
poderes igualmente restrictivos. Los enfoques institucionales se 
han desarrollado en parte porque los programas de Estado de 
derecho han sido planificados y acometidos por especialistas, 
tales como juristas, policías y activistas de la sociedad civil. La 
coordinación es escasa, mientras el tomar prestados los modelos 
institucionales del país de origen del profesional del desarrollo 

es todavía común. Se aboga por poner menor énfasis en las ini-
ciativas del lado de la oferta y más en la participación cívica, 
creando „demanda“. 
Típicamente, las críticas sobre los programas “de arriba hacia 
abajo” se han focalizado en la falta de vinculación de las agen-
das de reforma del Estado de derecho con el alivio de la pobre-
za y los beneficios para la persona común y corriente. 
Más recientemente, los programas de Estado de derecho han 
sido acusados de carencia de focalización. Sobre algunos se 
dice que son confusos, están pobremente diseñados, son incon-
sistentes e incoherentes. Los progresos por satisfacer las metas 
del Estado de derecho también han sido lentos: Muchos esfuer-
zos no han hecho poco más que “rascar la superficie”, en parte 
porque no han respondido de forma suficientemente integral a 
las necesidades de reforma. 

3 armonización y alineamiento: la 
influencia de las nuevas formas de ayu-
da 

En los últimos años, el deseo de crear programas de ayuda más 
efectivos y con un mayor aprovechamiento de los recursos ha 
conducido a la comunidad de donantes a revisar la forma en 
que prestan su asistencia. Allí donde es posible, los donantes han 
cambiado los proyectos de asistencia por nuevas formas progra-
máticas de prestar ayuda. Los nuevos enfoques incluyen apoyo 
presupuestario general (GBS) y enfoques sectoriales (SWAp). 
Mientras los  SWAps han sido utilizados desde mediados de los 
años 90 como alternativa a la ayuda de proyecto, la Declara-
ción de París sobre la  Efectividad de la Ayuda, a principios de 
2005, reafirmó la necesidad de mejorar la prestación de la ayu-
da, armonizando la asistencia de los donantes y alineándola a 
las propias estrategias de desarrollo global, nacional y sectorial 
de los gobiernos receptores. Para que un SWAp funcione con 
éxito es necesaria la existencia de un sólido marco nacional para 
el sector, así como una política de desarrollo y un marco opera-
tivo nacional claramente articulados, idealmente aportados por 
una Estrategia de Reducción de la Pobreza. Acuerdos fiscales 
estrechamente diseñados y gestionados son también necesarios.
Los SWAps han sido utilizados para prestar asistencia en el sector 
de la justicia. Sin embargo, aunque deseable en muchos casos, 
gestionar un SWAp del sector de la justicia es un ejercicio más 
difícil que la reforma de una sola institución, pues las metas del 
programa son más complejas. Se requiere de las distintas partes 
involucradas la elaboración conjunta y coordinada de políticas y 
la implementación de un enfoque sistémico en cierto número de 
instituciones. Por lo tanto, la adopción de un SWAp puede no ser 
siempre una opción para algunos donantes y en algunos contex-
tos de países, aun allí donde ya existe un SWAp en el sector de 
la justicia, deberían realizarse algunos esfuerzos por encajar los 
proyectos dentro de ese marco.
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4 adopción de una perspectiva más sis-
témica

El sector de la justicia no está compuesto de instituciones aisla-
das o formales. Por el contrario contiene numerosas instituciones 
y procedimientos formales y no-formales, estatales y no estatales 
interconectados. La interdependencia de estas instituciones sig-
nifica que las mejoras en una institución pueden ser socavadas 
por las inadecuaciones en otras. En lugar de trabajar en institu-
ciones aisladas, la adopción de una perspectiva sistémica impli-
ca la comprensión de los vínculos entre  las instituciones y los 
procedimientos que están introduciendo.
Sobre todo, una perspectiva sistémica no implica que sea nece-
sario catalogar o abordar todos los problemas dentro de un sec-
tor de la justicia o trabajar a través de todas las instituciones. 
Significa, sin embargo, que todas las intervenciones deberían 
basarse en un análisis sistémico y en una evaluación que iden-
tifique las brechas y los vínculos entre las diferentes partes del 
sistema y los puntos de entrada apropiados. Tales evaluaciones 
deberían incluir la consideración de aspectos tales como el con-
texto político, el nivel de demanda de seguridad, la seguridad 
y el acceso a la justicia (por distintos grupos), la presencia de 
sistemas de justicia no-formales y no estatales y su vinculación 
con las instituciones formales, así como la influencia y el papel 
de otros actores externos dentro del sector. 
La adopción de una perspectiva sistémica debe también diferen-
ciarse del uso de modalidades específicas de ayuda, en particu-
lar de un enfoque sectorial (SWAp). Una perspectiva sistémica 
puede conducir, aunque no necesariamente, a la formulación de 
una modalidad de ayuda sectorial.

5 mayor focalización en el acceso a la 
justicia para los desfavorecidos 

En muchos casos, el sistema jurídico es un instrumento de 
poder en manos de los detentores del poder, los cuales tienen 
la influencia política de modelar el marco legal a su favor, así 
como los conocimientos y los recursos para utilizar los mecanis-
mos judiciales si los necesitan. La perspectiva de los usuarios más 
pobres y desfavorecidos, debería ser el punto de partida para el 
análisis y el diseño del programa. Este enfoque “de abajo hacia 
arriba” se origina a partir del más amplio consenso en favor de 
los pobres y lleva aparejado el intento de comprender cómo la 
población pobre percibe y experimenta el sector de la justicia, 
incluyendo aquellos factores que ellos sienten que les impiden 
llegar a la justicia y las estrategias que utilizan para superar tales 
obstáculos. Se necesita un enfoque participativo para entender 
las prioridades y las experiencias de los ciudadanos, en especial 
de los pobres y marginados, que a menudo no confían en el 
sistema judicial formal. 
La revisión de las leyes y la creación de instituciones judiciales 
siguen siendo importantes, pero no es suficiente. El marco legal 
puede responder a las necesidades de los ricos y poderosos, 
empoderándolos en lugar de empoderar a los pobres y margi-

nados. El poder judicial está frecuentemente dominado por juris-
tas profesionales procedentes de las élites del país y la utilización 
de los  instrumentos judiciales es un privilegio de un número muy 
limitado de personas. Un enfoque sobre el acceso a la justicia 
apunta a cambiar esta lógica y a hacer que la justicia esté dispo-
nible para todos. Comprende los siguientes componentes esen-
ciales: 

recuadro 10:  acceso a la justicia: capacidades y accio-
nes necesarias 

El cuadro analítico de abajo muestra los diferentes elementos 
que componen el acceso a la justicia, así como las correspon-
dientes acciones y capacidades que se necesitan para conse-
guir la reparación de un daño concreto.

 
Fuentes: Michael R. Anderson, ‘Access to Justice and Legal Process: Making Legal Institutions 
Responsive to Poor People in LDCs’ in IDS Working Paper No. 178. (Brighton, Instituto de Estu-
dios del Desarrollo en la  Universidad de Sussex, 2003); PNUD, Acceso a la Justicia.  Nota 
Práctica (PNUD, Nueva York, 2004)

El recuadro 10 muestra que el acceso a la justicia no significa 
únicamente acceso a los tribunales y no está garantizado con 
el apoyo jurídico a particulares ante el tribunal. Para que la 
reclamación individual tenga éxito son decisivos varios factores, 
empezando por el reconocimiento del caso en la legislación y en 
los reglamentos en vigor (protección legal) y terminando con la 
aplicación de la decisión judicial incluso a pesar de la resistencia 
de otras personas implicadas. P. ej., en los casos de poligamia, 
si ésta no está reconocida en la ley formal, la ayuda jurídica y el 
acceso al tribunal no podrán solucionar el problema de la pen-
sión alimentaria de los hijos si el estatus de estos no es reconoci-
do por la ley y no hay base legal para reclamaciones.

6 incorporación de los derechos huma-
nos al sector de la justicia: un enfoque 
basado en los derechos humanos 

Un enfoque basado en los derechos humanos resalta la obliga-
ción de los Estados de proporcionar un acceso a la justicia igual 
para todos. Coloca en el centro del programa de justicia la 
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capacidad de los titulares de derechos de reclamar reparaciones 
y la obligación y capacidad de las instituciones, tanto formales 
como no formales, de proporcionarlas. En otras palabras, pro-
pone que tanto el lado de la “oferta” como el de la “demanda” 
del sistema de justicia sean tratados conjuntamente, subrayan-
do que el apoyo a las instituciones del Estado seguirá siendo 
un importante componente del programa de justicia, pero que 
deberá ser complementado por intervenciones que aumenten la 
posibilidad de los pobres y desfavorecidos para acceder a tales 
instituciones. 
Aunque los principios de los derechos humanos pueden guiar el 
proceso de programación, los estándares de derechos humanos 
otorgan legitimación internacional al compromiso de los donan-
tes en el sector de la justicia, proveen orientación para el estable-
cimiento de objetivos de programas de alto nivel y de puntos de 
referencia sobre los resultados de los programas. P. ej., ciertos 
derechos civiles consagrados en el Convenio Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, ver recuadro 3) podrían 
determinar los resultados y puntos de referencia de los progra-
mas del  sector de la justicia. Otros convenios internacionales (P. 
ej., el Convenio sobre la Eliminación de la Discriminación contra 
las Mujeres (CEDAW), el Convenio sobre la eliminación de la 
discriminación racial (CERD) y el Convenio sobre los derechos 
del niño (CRC)) pueden también proporcionar importantes ele-
mentos para la programación.

7 comprensión de la complejidad de 
los marcos legales

Todos los marcos legales son sistemas complejos de normas sus-
tanciales y reglas procedurales. En la mayoría de los casos, todo 
sistema legal emana de numerosas tradiciones y obtendrá, por 
lo tanto, su legitimación de diferentes fuentes. Ello significa tam-
bién, según la historia de cada país, que un sistema legal puede 
ser realmente incongruente e incoherente.
En países con una historia colonial, el poder colonial impuso sus 
propios textos legales y tradiciones dejando, en la mayoría de 
los casos, intactas normas e instituciones locales tradicionales 
que no perjudicaban sus intereses. Incluso después de la inde-
pendencia, muchos países no cambiaron el sistema legal que 
habían heredado del poder colonial. P. ej., en África los sistemas 
legales e instituciones de las antiguas colonias francesas toda-
vía difieren considerablemente de los de las colonias británicas, 
reproduciendo la diferencia europea entre el enfoque del Dere-
cho Común (Common Law) británico y el pensamiento jurídico 
continental basado en la tradición del Derecho Civil (ver cuadro 
1).

cuadro 1: diferencias claves entre el derecho común (common law) y el derecho civil

derecho común (common law) derecho civil

Aplicado en el Reino Unido, los Estados Unidos y algunos países 
que fueron colonias británicas

Aplicado en la mayor parte de Europa, América Central y del 
Sur y en los países que fueron colonias no británicas.

Basado en el Derecho jurisprudencial y consuetudinario, resul-
tante de la tradición, la costumbre y los precedentes. Este cuerpo 
de decisiones judiciales puede ser transpuesto posteriormente en 
códigos.

Sistema legal codificado que tiene su origen en el Derecho 
Romano. Frecuentemente desarrollado en un anteproyecto.

La decisión judicial tiene un papel principal en la elaboración de 
las leyes. Los jueces están implicados en la creación de la ley.

Las decisiones judiciales tienen un impacto insignificante en 
la elaboración de las leyes. Los jueces aplican la ley.

Los abogados utilizan razonamientos inductivos basado en la 
jurisprudencia

Los abogados utilizan razonamientos deductivos basados en 
la ley.

Los tribunales tienen normalmente una estructura integrada (con 
capacidad de juzgar tanto en base a la ley penal como a la ley 
civil).

El sistema de tribunales está compuesto de tribunales espe-
cializados que se rigen por códigos independientes para las 
diferentes áreas del Derecho (por ej., constitucional, penal, 
comercial, privado, etc.) 

La norma es un juicio para cada caso. La norma son extensos juicios con una serie de audiencias.

Los jueces son normalmente seleccionados mediante procesos 
políticos.

Los jueces forman parte normalmente de la Administración 
pública.



En los últimos años, el Derecho internacional se ha vuelto más 
importante, incluso para los sistemas legales nacionales. La 
mayor parte de los países ha ratificado los principales convenios 
sobre  derechos humanos, aceptando libremente respetar, pro-
teger y promover los derechos humanos en sus territorios. Ello 
incluye los estándares internacionales más importantes para el 
funcionamiento del poder judicial y para el cumplimiento de la 
ley. Aunque tales normas internacionales no son directamente 
aplicables en los países que las ratifican, sí son jurídicamente 
vinculantes y el Estado tiene que diseñar su sistema legal nacio-
nal y sus políticas de acuerdo con ellas.

8 de una focalización en la justicia for-
mal a otra más flexible 

Aunque hay una tendencia en los Estados modernos a basar-
se sobre textos legales escritos, aprobados siguiendo un pro-
cedimiento legislativo formal, los países tienen también reglas 
y normas no escritas, sobre todo aquellos con fuertes tradicio-
nes orales. Como el Derecho consuetudinario, tales normas se 
hallan a veces legitimadas por la “tradición” y la cultura, pero 
pueden cambiar rápidamente como respuesta a la evolución 
de las necesidades regulatorias. Además, en muchos países hay 
mecanismos informales paralelos de resolución de controversias 
que  implementan principalmente el Derecho consuetudinario. 
Allí donde las instituciones judiciales formales no funcionan ade-
cuadamente o donde no son accesibles, esos mecanismos infor-
males juegan a menudo un importante papel, garantizando la 
ley y el orden en el país. 
Un enfoque flexible identifica y se basa en la ventaja compa-
rativa tanto de las instituciones de justicia formal como de la 
no formal. Las instituciones de justicia informal pueden incluir 
mecanismos y sistemas tradicionales, consuetudinarios y reli-
giosos establecidos por el Estado fuera del  sistema de justicia 
formal. Los mecanismos no estatales pueden incluir prácticas 
comunitarias relativamente aisladas del Estado, así como siste-
mas creados o promovidos por ONGs. Los sistemas de justicia 
tradicionales e informales son vistos frecuentemente como más 
adaptados para la resolución de conflictos y la reconciliación a 
nivel comunitario. En cambio, los tribunales formales del Estado 
son más adecuados para proporcionar la seguridad legal y pro-
cedimental requerida cuando han de aplicarse castigos severos 
o cuando las partes no están dispuestas o no pueden llegar a un 
compromiso. 
Los pobres son más propensos a utilizar las instituciones no for-
males para la resolución de las disputas, pues frecuentemente 
son más accesibles y capaces de emitir justicia de forma más 
rápida y, en algunos casos, más apropiada. Sin embargo, es 
igualmente importante reconocer que, como las instituciones 
formales, los mecanismos de la justicia no formal pueden no 
arrojar resultados justos y equitativos para todos. P. ej., los sis-
temas no formales pueden carecer de transparencia y de ren-
dición de cuentas y ser discriminatorios con grupos concretos, 
tales como las mujeres. Además, el uso de sistemas no formales 
puede reflejar una falta de acceso a los sistemas formales más 
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que una elección activa por parte de los usuarios. Así pues, debe 
analizarse cuidadosamente cuándo y cómo es apropiado com-
prometerse con las instituciones no formales, incluido el esta-
blecimiento de relaciones entre las instituciones formales y no 
formales. Los sistemas de justicia operan óptimamente cuando 
las instituciones formales y las no formales son complementarias. 
Ello lleva consigo que las jurisdicciones formales y no formales 
estén claramente definidas y delimitadas, y que tanto las institu-
ciones formales como las no formales operen de forma transpa-
rente y congruente con el Estado de derecho y el marco de los 
derechos humanos.

9 comprensión de desafíos más 
amplios 

La efectiva puesta en práctica del programa de reforma legal y 
judicial requiere tomar conciencia de una gama de desafíos más 
amplia. P. ej., es importante tener una comprensión profunda del 
contexto político. La reforma legal  y la reforma judicial depen-
den de decisiones sobre leyes y políticas que han de ser tomadas 
por parlamentarios y ministros, y puede haber muchos políticos, 
funcionarios e incluso jueces que no estén aún convencidos de 
la utilidad de tales reformas. La reforma del sector de la justicia 
desafía a menudo las relaciones de poder y las prácticas ilegales 
existentes, tales como el clientelismo político y la corrupción, que 
necesitan abordarse antes de que la reforma del sector de la 
justicia sea efectiva y sostenible. 
Por otra parte, el éxito de la reforma del sector de la justicia, 
como el de cualquier programa de desarrollo, depende de su 
“apropiación” por parte del gobierno y  la sociedad. La apro-
piación es mayor cuando es la población local la que inicia 
los programas. Pero esto requiere a menudo medidas específi-
cas que estimulen el debate público, creen el compromiso de 
los principales actores involucrados y formen un consenso sobre 
las reformas políticas. También será necesario el diálogo político 
internacional con el fin de asegurar que entre las autoridades 
concernidas haya una voluntad política de mejorar la justicia 
para los más pobres y otros grupos desfavorecidos.
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parte iii: lecciones 
aprendidas selecciona-
das del compromiso de 
la cosudE

El compromiso de la cosudE 

Como en muchas otras agencies de donantes, la buena gober-
nanza apareció en la agenda de la COSUDE en los años 90. 
Esta sobreentendía una diversidad de medidas entre las que se 
encontraban la promoción del Estado de derecho, la democra-
tización, la descentralización, el compromiso de los medios de 
comunicación, el combate contra la corrupción, la promoción 
de los derechos humanos y la mejora de la Administración públi-
ca. Una evaluación de 2004 llegó a la conclusión de que los 
proyectos de la COSUDE adolecían generalmente de una falta 
de implicación de la sociedad civil y que fracasaban al intentar 
conectar las actividades del Estado de derecho con una agenda 
más amplia de reducción de la pobreza1. Aunque la COSUDE 
presentó unas directrices sobre derechos humanos en 1998 y 
una nota conceptual sobre el Estado de derecho en 1997, su 
propio buen asesoramiento sobre políticas no fue realmente 
operativo en sus intervenciones. La evaluación halló igualmente 
que la COSUDE tenía un enfoque “poco sistemático” en su pro-
gramación en materia de Estado de derecho.
con el objetivo de aprender más de su propia experiencia, 
la coSude organizó una conferencia de capitalización en 
2006 considerando la integración de la perspectiva de los dere-
chos humanos en la cooperación al desarrollo. La conferencia 
extrajo las lecciones aprendidas de la experiencia de la COSUDE 
en programas y proyectos apoyados que se ocupaban del Estado 
de derecho. La conferencia confirmó que la eficiencia del apo-
yo a las reformas judiciales y al acceso a la justicia es difícil de 
medir. Sin embargo, varios ejemplos muestran que los esfuerzos 
de abogacía por revisar el marco legal tenían más éxito cuando 
se vinculaban a las experiencias sobre el terreno. La existencia 
de sistemas duales (mecanismos judiciales formales y de derecho 
consuetudinario) fue un reto y creó tensiones en algunos países. 
El apoyo a los programas de Estado de derecho debería basarse 
en las realidades de los grupos pobres y marginados y desafiar 
también los marcos legales que no respondan a las necesidades 
de estos. El acceso a la justicia debería ser visto al mismo tiempo 
como un sector y como un medio para lograr otros derechos. Así 
pues, el acceso a la justicia debería promoverse en otros sec-
tores. Asimismo, tal acceso es considerado como un punto de 
entrada clave para abordar el abuso de poder y la corrupción. 
La conferencia puso de relieve el papel de los derechos huma-
nos desafiando los sistemas legales represivos en beneficio de 
los grupos vulnerables y estableciendo estándares mínimos para 

1  Laure-Hélène Piron y Julius Court: Evaluación Independiente de la Influencia de 
los Documentos de Orientación sobre Derechos Humanos y Estado de Derecho de la COSUDE 
(COSUDE, 2004) 



reconciliar las percepciones tradicionales de la justicia con el sis-
tema judicial formal. 
Los siguientes ejemplos de proyectos de los programas de la 
COSUDE ilustran que la dimensión legal del desarrollo puede 
ser abordada de muchas maneras con diferentes contrapartes y 
puntos de entrada, en una diversidad de contextos. Los ejemplos 
han sido seleccionados de una lista mucho mayor de proyectos 
que abordan cuestiones relacionadas con el Estado de derecho 
en la práctica. Esta corta presentación de ejemplos no hace jus-
ticia a todas las dimensiones del proyecto. Sin embargo, espe-
ramos que dé una idea de cómo la COSUDE y sus contrapartes 
locales han afrontado los desafíos y las tendencias identificados 
en el capítulo anterior, poniendo de relieve la dimensión del 
Estado de derecho en contextos más concretos.  

El Estado de derecho como garantía del 
acceso a la tierra: El code pastoral en 
níger

Aunque Níger tiene un gran potencial de recursos en tierra agrí-
cola, la presión sobre ésta ha aumentado notablemente durante 
la última década a causa del cambio climático y del crecimiento 
de la población, llevando a muchos conflictos entre los distintos 
usuarios, especialmente en las áreas del país más densamente 
pobladas y ecológicamente frágiles. Aunque la ganadería sigue 
siendo el sector más importante de la producción agrícola, los 
tradicionales ganaderos, seminómadas y nómadas, se hallan 
cada vez más enfrentados con la población sedentaria, dedica-
da cada vez más a una agricultura más intensiva. Las tradiciona-
les rutas de migración están bloqueadas por campos cultivados 
y vedado el acceso a las fuentes de agua. El gobierno de Níger 
se dio cuenta en los 90 de la necesidad de normas legales para 
resolver el creciente número de conflictos por la tierra que oca-
sionaban cada año la muerte de muchos agricultores y pastores. 
En 1993, se elaboraron los principios directores de un nuevo 
código rural y en 1997 un decreto sobre el estatus de los terri-
torios a ser utilizados por los pastores. Pero los textos no tuvie-
ron en cuenta la dimensión de los registros de la propiedad y 
de la tierra, la forma de vida y las rutas de las comunidades 
de pastores ni tampoco lograron resolver con éxito el conflicto 
entre las necesidades de la agricultura sedentaria y los ganade-
ros migrantes.
La COSUDE ha participado durante años en el debate relacio-
nado con las necesidades de los ganaderos y la legislación sobre 
el “código rural”. En 2005, la COSUDE apoyó al Ministerio de 
Recursos Animales en la elaboración de nuevos textos legales 
que complementarían la legislación existente del código rural 
teniendo en cuenta las necesidades particulares de la pobla-
ción ganadera nómada. Para preparar esta nueva legislación, 
se planeó un debate nacional con la participación de todas las 
partes afectadas. Además, el programa se abocó al desarrollo 

de mecanismos de  implementación, tales como la delimitación 
de las rutas de migración de los pastores (corredores de paso) 
y de zonas para el descanso, que deberían registrarse en mapas 
y señalarse en el paisaje mediante anuncios muy visibles (seña-
lización).
Este ejemplo ilustra varios elementos:

El marco legal es un medio importante con el que regular el •	
acceso a recursos naturales escasos y resolver conflictos. La 
ausencia de normas adecuadas confirma el poder de 
los poderosos y deja a los más débiles sin protección. 
Incluso donde existen normas jurídicas adecuadas, •	 falta fre-
cuentemente la implementación, excluyendo de nuevo 
a los menos poderosos de la protección y obstaculizan-
do su desarrollo. En muchos casos, la implementación no es 
sólo una cuestión de funcionamiento judicial, sino que tam-
bién incluye medidas prácticas de las autoridades adminis-
trativas. Si las autoridades del Estado están comprometidas 
y preparadas para invertir los recursos necesarios, pueden 
tomarse muchas medidas prácticas y efectivas para dar 
a conocer las normas a la población y demostrar la disposi-
ción de hacer cumplirlas en caso de violación.  
La cooperación de los donantes en la reforma legal es bien-•	
venida por los países receptores y, de esta forma, es efectiva 
en sectores en los que los donantes se han comprome-
tido a largo plazo, convirtiendo al donante en una compe-
tente y fiable contraparte, no sólo para financiar la reforma 
legal y las medidas de implementación, sino también para 
el debate político sobre la reforma legal. El alineamiento 
con las políticas legales de los países receptores se hace así 
mucho más fácil.

la  dimensión legal de la gestión de 
recursos escasos: programa de  
Gestión del Ecosistema Green Gold  
pasture (pEm), mongolia

La adopción del sistema democrático y de la economía de mer-
cado ha dado como resultado cambios de largo alcance en la 
sociedad de Mongolia, su economía y su entorno natural. La 
Constitución de Mongolia de 1992 garantiza a los ciudadanos 
el derecho a la libertad de domicilio, proporcionando así la base 
legal para nuevos patrones de movilidad espacial en áreas rura-
les, así como un fuerte proceso migratorio rural-urbano interno. 
Como consecuencia de la disolución de la mayoría de las gran-
jas y sociedades poseídas por el Estado y de la privatización de 
las cooperativas productoras de ganado (negdel) a principios de 
los 90, la mayor parte de la población rural perdió su traba-
jo. Muchas familias rurales recibieron un relativamente pequeño 
número de animales, lo que ocasionó un fuerte incremento de 
grupos familiares móviles dedicados a la ganadería. La mayoría 
de esos “nuevos nómadas” comenzaron a vivir una vida semi-
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nómada, concentrando a menudo sus animales en las cercanías 
de los asentamientos. Actualmente, debido a los altos costes de 
transporte y a su proximidad a la población sedentaria, se mue-
ven con menos frecuencia a los pastizales estacionales y causan 
un considerable daño ecológico en la vegetación y en los suelos, 
mientras que las áreas remotas permanecen infrautilizadas.
El Programa de Gestión del Ecosistema Green Gold Pasture 
(PEM) de la COSUDE comenzó en 2004. Tiene como objeti-
vo incrementar la confianza en sí mismos de los pastores más 
pobres y vulnerables y apoyar sus medios de vida mediante un 
uso más productivo y sostenible de los pastizales. Los objetivos 
del proyecto incluyen la experimentación con tecnologías apro-
piadas, la introducción de la cogestión de los pastizales involu-
crando a pastores, autoridades locales y otras partes interesadas 
y – lo que es interesante en este contexto – la experimentación de 
un entorno legal favorable: Se probará la viabilidad de la nueva 
ley del suelo, se identificarán las dificultades para su implemen-
tación y se efectuarán recomendaciones a las autoridades com-
petentes para la reforma del marco legal.
Según la Revisión a Medio Plazo, esta corta experiencia del pro-
yecto muestra lo siguiente:

El marco legal para el uso de la tierra y su implementación •	
son de una importancia crucial para una gestión exitosa y 
sostenible de los recursos de la tierra y, por lo tanto, para 
el éxito de proyectos de desarrollo en ese campo. El mar-
co legal ya no es considerado como un factor “exter-
no”  invariable de los proyectos, sino más bien como un 
objetivo que ha de ser directamente abordado por la 
intervención.
Incluso en países con un  marco legal y regulatorio bastante •	
adecuado para la atribución del uso de la tierra y de los 
pastizales y que tiene en cuenta las necesidades y diversos 
intereses de los diferentes grupos de población, hay actual-
mente importantes retos relacionados con la legislación 
(en el presente ejemplo, la introducción de nuevos derechos 
del usuario para la población de pastores nómadas y semi-
nómadas, su registro y su relación con los derechos consue-
tudinarios del usuario).  
La •	 falta de implementación de las normas legales exis-
tentes es considerada una de las causas que originan 
desarrollos negativos, tales como la aceleración de la 
degradación de los pastizales. Las competencias en conflicto 
y superpuestas de varias instituciones del Estado conducen 
a una mala gobernanza y contribuyen a la falta de imple-
mentación.
Aunque es relativamente fácil y normal para el equipo de un •	
proyecto empezar trabajando sobre los aspectos tecnológi-
cos y de gestión, la capacidad de acometer la dimensión 
legal del proyecto, especialmente el análisis de las dificul-
tades que obstaculizan la implementación de los estándares 
legales, es a menudo difícil de desarrollar. 

“asistencia jurídica a los ciudadanos 
rurales”, Kirguistán

La reforma agraria es un tema primordial en muchos países en 
transición. En 1991, Kirguistán acometió un  programa de refor-
ma agraria. En 1998, se concedió a los ciudadanos el derecho a 
poseer tierra basándose en el supuesto de que la propiedad pri-
vada conduciría a una mayor productividad agrícola, reduciendo 
de esa forma la pobreza rural. Muchas nuevas leyes, ordenanzas 
municipales y regulaciones han sido aprobadas desde entonces 
con miras al establecimiento y fomento de un mercado de la tie-
rra basado en la propiedad privada. Sin embargo, dado que vie-
nen de una cultura nómada y de una tradición legal comunista 
basada en la propiedad del Estado y el uso colectivo de la tierra, 
los organismos gubernamentales, a nivel central y local, y los 
ciudadanos rurales han estado y siguen estando confrontados a 
muchos problemas de implementación del nuevo marco legal y 
de gestión de los derechos de propiedad individuales. A veces, 
las normas existentes se contradicen entre ellas y no resuelven 
cuestiones importantes. 
Fundada en 2003 como una organización no gubernamental, 
Asistencia Jurídica a Ciudadanos Rurales (LARC) tiene 21 sucur-
sales que operan a través de todo el país. Tiene como objetivo 
reforzar los  derechos de propiedad en las áreas rurales con el 
fin de facilitar el desarrollo agrícola. LARC brinda asistencia jurí-
dica a los ciudadanos rurales (centrándose en los que trabajan 
en la agricultura) y al personal administrativo en forma de aseso-
ramiento legal, creación de conciencia, representación en litigios 
y otros asuntos, así como a través del apoyo a la  reforma legis-
lativa. Los asesores jurídicos de la LARC se ocupan fundamen-
talmente de cuestiones de distribución y registro de la tierra, uso 
de la tierra (especialmente arrendamientos), herencias, compra-
ventas, hipotecas, acceso al agua, deudas y créditos, impuestos 
sobre la tierra y establecimiento y registro de empresas de pro-
ducción agrícola.
La experiencia del proyecto ilustra varios puntos:

La reforma legal sólo puede tener éxito cuando •	 los dere-
chos y las responsabilidades están claramente articu-
lados: Las responsabilidades de las instituciones del Estado 
en relación con las medidas de implementación y monito-
reo deben quedar claramente establecidas y las instituciones 
deben ser capaces de cumplir sus obligaciones. Los ciuda-
danos deben conocer sus derechos y responsabilidades liga-
dos al uso de la tierra. En particular, las autoridades admi-
nistrativas y judiciales locales (detentoras de obligaciones) 
necesitan capacidades institucionales para hacer cumplir 
el marco legal. Igualmente, ha de crearse conciencia y desa-
rrollar capacidades a nivel de los titulares de derechos 
(propietarios y usuarios de la tierra, pequeñas y medianas 
empresas).
Una mayor conciencia entre los diversos actores acerca de •	
las normas legales relativas a los asuntos de la tierra y a los 
litigios contribuye a reducir la corrupción y a garantizar al 
acceso a los recursos de la tierra, incluso a los menos favo-
recidos. Las actividades de apoyo jurídico pueden empode-
rar y motivar a numerosos ciudadanos a adoptar medidas  
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para que las autoridades locales rindan cuentas sobre 
su forma de gestionar los asuntos relativos a la tierra.
Con el enfoque particular de servir a los pobres, la asis-•	
tencia jurídica puede lograr, en el mejor de los casos, un 
modesto nivel de autofinanciación. Es probable que los 
recursos públicos del Estado o de los donantes sigan sien-
do necesarios. Sin embargo, los servicios legales no son a 
menudo considerados un elemento esencial de reducción 
de la pobreza y de desarrollo, ni reciben mucha atención ni 
recursos de los presupuestos públicos.
Una organización no gubernamental focalizada en los ser-•	
vicios jurídicos tiene un impacto relativamente limitado en 
las decisiones de gobierno sobre cuestiones de la tierra a 
nivel macro (reforma de la legislación, decisiones políticas).

 

programa sobre la legislación y el  
estatus de las mujeres en shirkat Gah,  
pakistán

Pakistán se enfrenta a una difícil situación sociopolítica en 
muchos aspectos. La violencia y la intimidación política, el extre-
mismo religioso y la agitación regional que rodea a los taliba-
nes, un sistema político muy debilitado e inestable y un poder 
judicial débil dificultan la vida y hacen el desarrollo casi impo-
sible, especialmente para los grupos vulnerables. En este estado 
de cosas, las mujeres son particularmente vulnerables al sufri-
miento y ampliamente discriminadas.
Shirkat Gah es una ONG que trabaja por el empoderamiento de 
las mujeres y la justicia social desde 1975. Uno de sus proyectos 
es el Programa sobre la Legislación y el Estatus de las Mujeres, 
que utiliza el marco legal nacional e internacional para promo-
ver el estatus de estas en la sociedad y mejorar sus condicio-
nes de vida. El programa tiene como objetivo salvaguardar los 
derechos de las mujeres, sensibilizar sobre los estándares legales 
relativos a los asuntos de la mujer (como la violencia de géne-
ro) entre las comunidades, abogar contra leyes discriminatorias 
y a favor de nuevas leyes, que consideren mejor los derechos e 
intereses de la mujer. El programa integra actividades de base 
y abogacía  a nivel político a fin de desarrollar las capacida-
des de las mujeres para acceder a los derechos y abordar sus 
propios intereses. Opera a nivel local, nacional e internacional 
en un proceso mutuamente beneficioso. Shirkat Gah funciona 
como un centro recurso y ha adoptado un modelo de cascada, 
creando partenariados con organizaciones comunitarias locales 
seleccionadas que se extienden a las comunidades. Conjunta-
mente con otros donantes, la COSUDE ha estado apoyando el 
Programa sobre la Legislación y el Estatus de las Mujeres durante 
varios años.
El programa de Shirkat Gah ilustra varios aspectos:

Aunque los marcos legales están lejos de ser perfectos y •	
algunos incluso son abiertamente discriminatorios, en la 
mayor parte de los países hay todavía muchas normas que 

tocan los temas de la mujer y que apuntan a la protección 
de sus derechos. Pero a menudo la implementación fal-
ta o es discriminatoria. Tomar en serio la legislación en 
este contexto significa hacer que las autoridades del Estado 
rindan cuentas de conductas y actividades discriminatorias 
con el fin de que se respete e implemente activamente el 
marco legal de protección de las mujeres. 
La creación de •	 ejemplos positivos de mujeres utilizan-
do instrumentos legales en la práctica y luchando públi-
camente por sus derechos a nivel político puede tener un 
fuerte efecto de empoderamiento entre las mujeres y las 
organizaciones de mujeres de todos los países. 
Vincular •	 la experiencia a nivel micro con la abogacía 
a nivel macro puede ser un importante instrumento para 
crear legitimación política e influenciar la toma de decisio-
nes. Trabajar a través de contrapartes a nivel de la base ayu-
da a las ONGs a adquirir importantes conocimientos acerca 
de la cambiante realidad de la mujer en las diversas áreas 
rurales y urbanas. Este conocimiento y experiencia práctica 
añade legitimidad y peso al papel de abogacía de las orga-
nizaciones y a su intervención ante las autoridades. 
El •	  marco legal internacional, en particular el Convenio 
sobre la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres 
y los vínculos con ONGs internacionales son importantes 
puntos de referencia para muchas onGs que trabajan 
en contextos políticos difíciles  y les permiten exigir que los 
decidores nacionales rindan cuentas. La dimensión interna-
cional puede proporcionar igualmente motivación, insumos 
prácticos y, a veces, protección a los impulsores nacionales 
de cambio.   

los roles complementarios de la justicia 
formal y de la informal: promoción del 
acceso equitativo a la justicia en perú

La necesidad de la reforma judicial en Perú ha sido reconoci-
da desde hace años. Los actores políticos y de la sociedad civil 
están de acuerdo en que la falta de adecuación del sistema judi-
cial obstaculiza el desarrollo socioeconómico del país y contri-
buye considerablemente a la exclusión de los grupos más pobres 
y vulnerables de la sociedad. A pesar de la existencia de varios 
proyectos de reforma, aún subsisten muchos retos. La Constitu-
ción de Perú reconoce formalmente el papel de las comunidades 
rurales tradicionales en el sistema de justicia: Se permite que las 
autoridades tradicionales asuman funciones judiciales dentro de 
su territorio siguiendo normas consuetudinarias, siempre que no 
violen los derechos humanos. Sin embargo, no existen regula-
ciones de implementación que guíen la coordinación de la juris-
dicción tradicional y la formal, especialmente en relación con 
los “Juzgados de Paz“ locales que asumen un papel general de 
mediación y de resolución de conflictos.
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Capitalizando su participación en el desarrollo local y en los pro-
cesos de descentralización, la COSUDE ha apoyado a un grupo 
de ONGs que tienen como objetivo la realización de un modelo 
de justicia básico a nivel local, promoviendo el acceso a la justi-
cia de la población rural, fortaleciendo el sistema tradicional de 
justicia y vinculándolo al sistema de justicia formal de Perú y a los 
actuales esfuerzos por reformarlo. Trabajando directamente con 
las autoridades judiciales, las ONGs analizan los puntos fuertes 
y débiles de los servicios judiciales locales y fomentan el diálogo 
y la cooperación entre las diversas partes interesadas con vistas 
a mejorar el acceso a los mismos y a promover el respeto a los 
derechos humanos en los procedimientos judiciales formales y 
en los de base comunitaria. 
Estas experiencias muestran que:

Si se quiere que el sistema judicial tenga éxito en su función •	
de resolver conflictos y de garantizar la seguridad personal 
a todos los ciudadanos, las instituciones judiciales deberían 
ser accesibles a los grupos pobres y vulnerables. Aunque 
es importante asegurar que las instituciones judiciales sean 
operativas y que funcionen de conformidad con el marco 
legal y procedimental, el enfoque debería centrarse sobre la 
adecuación y accesibilidad de sus servicios.
los sistemas de justicia informales,•	  que juegan un impor-
tante papel, especialmente en las regiones en las que el sis-
tema de justicia formal es disfuncional, son especialmente 
importantes puesto que son más accesibles para los grupos 
pobres y vulnerables y ofrecen medios más rápidos y menos 
caros con los que resolver los conflictos interpersonales. 
Existe una creciente conciencia de que los sistemas “moder-•	
nos” y “tradicionales”, que actúan paralelamente, contri-
buyen, a veces, a la inseguridad jurídica, al abuso de 
poder y a la confusión, así como a la exclusión y margi-
nalización de la población rural pobre y sin poder, para la 
que el sistema formal es prácticamente inaccesible. La rela-
ción entre estos dos sistemas debe ser clarificada y dichos 
sistemas deben estar interrelacionados para, así, evitar tales 
resultados. 
El respeto por los •	 estándares de derechos humanos 
reconocidos nacional e internacionalmente, es un punto de 
entrada aún valioso y constituye un desafío para fomentar 
estándares mínimos tanto en el sistema judicial formal 
como en el informal.

afrontar los desafíos tras una guerra 
civil: El ejemplo de ruanda 

La guerra civil y el genocidio de 1994 traumatizaron profunda-
mente a la población ruandesa, destruyendo el tejido social del 
país y haciendo la reconciliación y el desarrollo extremadamente 
difíciles. Cuando llegó al poder en 1994, el gobierno creó un 
procedimiento judicial especial conocido como Gacaca para 
ocuparse de un número inicial de 100.000 casos individuales 

de  detenidos acusados de crímenes en el contexto del genoci-
dio, un reto increíble para las autoridades y para esa sociedad 
desgarrada por la guerra. Los tribunales Gacaca son instancias 
judiciales extraordinarias con elementos de la justicia tradicio-
nal, pero que no respetan los estándares judiciales internaciona-
les. Se implementaron con dificultad, pero lograron procesar el 
alto número de acusaciones y casos que incluso aumentó enor-
memente durante el proceso. Para 2007, casi medio millón de 
casos habían sido ya tratados en primera instancia (de entre más 
de 800.000), y algunos casos importantes habían sido transferi-
dos al sistema de tribunal ordinario. 
Sin embargo, la guerra civil y el genocidio tuvieron también 
impacto sobre el sistema de justicia ordinaria. Casi todos los 
profesionales del Derecho habían sido asesinados o habían 
emigrado en 1994. Una reforma total del sistema judicial se ha 
llevado a cabo desde entonces, pero aún existen muchos desa-
fíos, en particular la falta de independencia judicial, la ausencia 
de recursos económicos, la extendida corrupción del personal 
encargado de ejecutar la ley, así como la limitación en número 
y capacidad de los jueces, fiscales y abogados. La judicatura ya 
no cumple su papel de resolver conflictos pacíficamente y con 
arreglo a un  marco legal apropiado y al Estado de derecho. 
Los conflictos se resuelven frecuentemente por la violencia o los 
intereses de los poderosos y el acceso a la justicia no es seguro. 
Los desplazamientos masivos internos y las cuestiones de heren-
cia tras los asesinatos, así como la creciente presión sobre los 
escasos recursos de la tierra contribuyen a conflictos de tierra 
muy frecuentes, dejando a menudo a los más vulnerables (viu-
das pobres, huérfanos) sin ninguna protección. Ello da como 
resultado la exclusión de la participación efectiva en el proceso 
de desarrollo local. 
Para contribuir al proceso de reconciliación y luchar contra la 
impunidad, la COSUDE ha estado apoyando y monitorean-
do durante varios años el proceso Gacaca así como la reha-
bilitación y reforma del sistema judicial formal. Junto con otros 
donantes, ha proporcionado apoyo económico a las autorida-
des del Gacaca y ha encargado a una ONG internacional el 
monitoreo del proceso y de su impacto sobre los derechos de 
los acusados y de las víctimas. El apoyo al sistema de justicia 
ordinaria se centró en hacerlo más operativo y accesible para la 
población rural pobre, especialmente las mujeres. La COSUDE 
ha apoyado a varias ONGs locales e internacionales a través 
del suministro de ayuda jurídica y de la creación de concien-
cia. A través de su contraparte, Avocats sans frontières ASF, la 
COSUDE ha contribuido al desarrollo de un sistema de ayuda 
jurídica más sostenible proporcionado por la Bar Association de 
Ruanda. 
Este ejemplo nos muestra la siguiente:

Una •	 estrategia conjunta de los donantes de apoyo eco-
nómico, combinada con un análisis crítico permanente 
ayudó a que las instituciones judiciales se desarrollaran. Sin 
embargo, hay claros límites a la influencia de afuera en las 
decisiones políticas, dado que el sistema judicial es visto fre-
cuentemente como muy próximo al núcleo sensible de la 
soberanía del Estado.   
Un •	 poder judicial que funcione es crucial para la crea-
ción de seguridad y de confianza tras una violenta guerra 
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civil. Si los perpetradores no rinden cuentas de las más gra-
ves violaciones de los derechos humanos cometidas antes y 
después de una guerra, independientemente del origen étni-
co de los perpetradores y de las víctimas, será difícil para los 
ciudadanos desarrollar confianza en la imparcialidad de la 
legislación y de las instituciones del Estado. La violencia y 
el abuso de poder seguirán siendo la norma, en lugar del 
Estado de derecho. 
Se requieren un c•	 ompromiso político y considerables 
recursos financieros para hacer que las instituciones judi-
ciales trabajen eficiente e independientemente y garantizar 
el acceso a la justicia a aquellos que necesiten protección.  
Dado que la inversión en los mecanismos judiciales no es 
vista como económicamente productiva a corto plazo, los 
presupuestos del Estado así como los compromisos de los 
donantes no toman a menudo suficientemente en serio las 
necesidades financieras de la reforma judicial.  

protección jurídica de los desplazados 
internos y refugiados: la red de oficinas 
jurídicas humanitarias (nhlo) en  
serbia y montenegro 

Tras la dolorosa y violenta disolución de la Federación Yugoslava 
y la Guerra de Kosovo en 1999, Serbia y Montenegro se vieron 
confrontados con un alto número de refugiados y personas des-
plazadas internamente (IDPs). Aunque el número de refugiados 
e IDPs fue disminuyendo con el paso de los años, en 2005 aún 
había más de medio millón de personas que no podían o no 
estaban dispuestas a volver a sus domicilios anteriores, siendo su 
situación aún insegura. Aunque inicialmente estaban preocupa-
das por las necesidades básicas tales como la comida y el alo-
jamiento, pronto se encontraron haciendo frente a intrincados 
problemas legales tales como la pérdida de documentos perso-
nales, el acceso a los servicios del Estado (pensiones sociales, 
educación, etc.), su estatus legal en las regiones de acogida y 
los derechos de propiedad y de tenencia. 
Desde 1997, como parte de sus programas de ayuda huma-
nitaria, la COSUDE ha invertido en la creación de la “Red de 
Oficinas Jurídicas Humanitarias (NHLO)”, que proporciona asis-
tencia legal a los refugiados e IDPs en Serbia y Montenegro. Este 
apoyo prosiguió con una perspectiva de más largo plazo, tenien-
do en cuenta la continua necesidad de soporte jurídico para los 
refugiados e IDPs, incluido el retorno de los solicitantes de asi-
lo de Europa Occidental. La NHLO fue también apoyada por 
la COSUDE en el cambio institucional y en la adopción de un 
enfoque basado en los derechos humanos. Este enfoque requie-
re que la NHLO se centre en el empoderamiento de los grupos 
vulnerables apuntando o a su integración en su lugar de estable-
cimiento o a su retorno a su región de origen. Con este objetivo, 
las 21 oficinas jurídicas de la NHLO y las 34 oficinas satélite 

proporcionaron asistencia jurídica a más de 100.000 clientes a 
lo largo de los años. Asimismo, crearon conciencia acerca de 
las necesidades de los refugiados, IDPs y víctimas de la violencia 
y jugaron un importante papel de abogacía para las pertinentes 
reformas legales. 
Este ejemplo muestra varios aspectos:

incluso en tiempos de conflicto y guerra, son importan-•	
tes la protección legal y una judicatura que funcione, 
especialmente para los grupos más vulnerables. Allí donde 
las instituciones judiciales y administrativas estén funcionan-
do, deberán ser utilizadas y potenciadas.
El fenómeno del desplazamiento interno y el retorno de los •	
refugiados tiene importantes dimensiones legales que 
sólo pueden ser tratadas desde dentro del marco nacional 
legal, judicial y administrativo. Los  derechos de propiedad 
y de tenencia, la herencia, el acceso a registros y la emi-
sión de documentos sobre el estatus personal son aspec-
tos importantes que determinan las posibilidades de los 
refugiados e idps tanto para integrarse como para 
retornar.
La aportación de ayuda legal a los refugiados e IDPs ha •	
demostrado ser un importante factor para su empodera-
miento o al menos a fin de  impedir una mayor  exclusión. 
Los refugiados e IDPs no forman un grupo homogéneo y sus •	
necesidades de apoyo difieren. La aplicación de un enfoque 
basado en los derechos humanos ayuda a dirigir la ayuda 
de servicios jurídicos gratuitos a los grupos vulnerables 
que tienen más necesidad de apoyo, así como también a 
minorías locales y a víctimas de la violencia.     

abordar las brechas a distintos niveles: 
El centro para la justicia social en  
Gujarat, india

Comparado con otros países de la región, el marco legal y judi-
cial de la India está relativamente bien establecido y es adecua-
do desde la perspectiva del Estado de derecho. La separación 
de poderes y la independencia del poder judicial son impor-
tantes características formales del marco legal de la India. Sin 
embargo, el sistema judicial es visto como bastante disfuncional 
cuando se trata de proteger e implementar los derechos de los 
grupos e individuos vulnerables en contra de los intereses de la 
poderosa élite. En Gujarat, los jueces de todos los niveles tie-
nen la reputación de carecer de las capacidades profesionales 
adecuadas.. La corrupción está extendida y se considera que los 
tribunales, fiscales y fuerzas policiales favorecen a la poderosa 
élite. Los abogados no son formados adecuadamente para des-
empeñar efectivamente su papel y los ciudadanos vulnerables 
no son conscientes de sus derechos ni de los procedimientos a 
seguir para reclamar tales derechos. Las decisiones judiciales 
son raramente ejecutadas y hay una gran desconfianza entre la 
gente común y corriente que no ve el sistema de justicia formal 
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como un medio para resolver los conflictos con éxito.
Desde su creación en Gujarat, en 1994, como parte de una red 
de ONGs , el Centro para la Justicia Social se ha focalizado 
en “la transformación social mediante el Derecho”, utilizando 
herramientas para apoyar los derechos humanos y legales y el 
acceso a la justicia de los vulnerables y creando conciencia jurí-
dica. El Centro ha apuntado igualmente a la potenciación de 
la perspectiva de los derechos humanos en el funcionamiento 
diario del sistema judicial, así como a la mejora de la educa-
ción jurídica en Gujarat. Varios centros de distrito prestan ser-
vicios legales a los grupos vulnerables y contribuyen en casos 
modelo y en litigios de alto interés público para poner término 
a la extendida impunidad frente a las violaciones masivas de los 
derechos humanos que se producen frecuentemente. El Centro 
también crea conciencia sobre la dimensión legal de los proble-
mas sociales, se implica en el desarrollo de capacidades de los 
profesionales jurídicos  y “parajurídicos” y da apoyo a las insti-
tuciones judiciales. Igualmente, monitorea y analiza la situación 
general de los derechos humanos, incluida la investigación de  
violaciones graves de los derechos humanos, y pide sistemática-
mente información de todo tipo sobre los asuntos públicos con 
vistas a establecer la transparencia y la responsabilidad del Esta-
do. El Centro propugna y presiona activamente en favor de la 
reforma legal y judicial. Junto con otros donantes, la COSUDE 
ha apoyado las actividades del Centro durante varios años. 
La experiencia del Centro por la Justicia Social es ilustrativa en 
varios aspectos:

Aunque el sistema legal y judicial puede fundarse formal-•	
mente sobre el Estado de derecho y la no discriminación, en 
realidad a menudo ha contribuido a reforzar los patrones de 
discriminación y la exclusión económica y social de los gru-
pos pobres y vulnerables. Un sistema judicial disfuncional 
bloquea el desarrollo de tales grupos y los deja sin pro-
tección frente a los abusos, al tiempo que les impide 
beneficiarse del rápido crecimiento de la economía.
Un enfoque integral y sistemático debe basarse en un •	
minucioso análisis de las diversas brechas y obstácu-
los prácticos que impiden a los grupos vulnerables utilizar 
efectivamente el sistema judicial para la realización de sus 
derechos. 
El uso de •	 herramientas legales no es una prerrogativa 
de abogados y jueces: Los ciudadanos comunes y corrien-
tes pueden utilizar tales herramientas si tienen acceso a la 
información sobre los derechos y procedimientos básicos 
y están empoderados para hacerlo. Los “parajurídicos”, 
que cuentan con tales conocimientos básicos, surgidos del 
mismo contexto socioeconómico y conocedores de los pro-
blemas y potenciales locales en la práctica, pueden prestar 
mejor soporte legal básico a los grupos vulnerables que los 
profesionales del Derecho. 
Aun tomando en cuenta el papel limitado de las ONGs al •	
abordar tales brechas y cuellos de botella, las diversas par-
tes interesadas deben ser apoyadas con objeto de desarro-
llar las capacidades tanto en el lado de la oferta (la 
judicatura como detentora de obligaciones) como en el 
de la demanda (los grupos vulnerables como titulares 
de derechos) y fomentar el diálogo entre ambas partes.   

La asistencia jurídica prestada por una ONG tiene límites •	
operativos. Se podrá lograr más impacto si se focaliza en 
casos modelo y provincias en lugar de pretender prestar 
servicios a toda la población necesitada. 
En un contexto conflictivo y/o autoritario, insistir en la inde-•	
pendencia del poder judicial y abordar casos concretos de 
abuso de poder puede colocar a los prestadores de asis-
tencia jurídica en situaciones de grave riesgo. Tales 
riesgos personales han de gestionarse con cuidado. Con 
su explícito apoyo, los  donantes internacionales juegan a 
menudo un importante papel exponiendo tales casos 
a la atención internacional y protegiendo a las onGs 
y a los individuos directamente implicados de reacciones 
represivas.          

hacer de los derechos humanos una 
realidad: la Defensoría del Pueblo en 
Bolivia 

La Constitución de Bolivia regula el papel del Defensor del Pue-
blo (similar al ombudsman) como una institución independiente 
relacionada de forma relativamente estrecha con el Parlamento, 
así como su papel de supervisor del Ejecutivo y de la Adminis-
tración. Asimismo, monitorea las actividades del sector público 
para asegurar el respeto a los derechos constitucionales y la 
promoción de los derechos humanos. El Defensor tiene el dere-
cho y la obligación de recibir, procesar e investigar las quejas 
individuales sobre los abusos de los poderes públicos y las vio-
laciones de los derechos humanos.  El Defensor podrá inspec-
cionar los lugares de detención y realizar recomendaciones a las 
autoridades. El Defensor es también responsable de evaluar si 
la Administración pública cumple sus obligaciones para con los 
ciudadanos. 
Desde 1998, la Defensoría ha jugado un creciente papel en la 
supervisión de los derechos humanos y el Estado de derecho en 
Bolivia y en la creación de conciencia sobre tales temas entre los 
ciudadanos y las autoridades. Asimismo, ha establecido una red 
nacional de 16 oficinas regionales accesibles a los ciudadanos 
con el mandato de examinar las quejas individuales. Igualmen-
te, ha publicado información y material educativo sobre distin-
tas cuestiones de derechos humanos que han tenido una amplia 
difusión. También ha contribuido al desarrollo de capacidades 
de la Administración (en especial de la policía) en el respeto a 
los derechos humanos. Se encuentra apoyada por una cesta de 
fondos formada por varios donantes. 
El apoyo internacional a la Defensoría del Pueblo demuestra lo 
siguiente:

La separación de poderes no significa aislamiento: Los •	
poderes ejecutivo, legislativo y judicial del Estado se han de 
considerar como un sistema transparente de controles y 
equilibrios, con varios mecanismos de rendición de cuentas 
recíproca.
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Puesto que se requiere que la totalidad del sector público •	
adhiera al Estado de derecho, sus elementos son  importante 
aspectos de la prestación del servicio público: La Defensoría 
se funda en el supuesto de que, donde no hay monitoreo 
ni rendición de cuentas, la discriminación, la corrup-
ción y el abuso de poder se generalizan. 
Los procedimientos judiciales por sí solos no son suficien-•	
tes para implementar el Estado de derecho y los derechos 
humanos: Aunque, formalmente y de manera legalmente 
vinculante, el poder judicial juegue un importante papel en 
el tratamiento de las reclamaciones individuales, se necesitan 
mecanismos adicionales para convertir el Estado de derecho 
en una realidad de la vida cotidiana de los ciudadanos. La 
Defensoría constituye un mecanismo de rendición de cuen-
tas tanto cuando trata los casos de quejas individuales de 
una forma más informal y accesible como cuando investiga 
y analiza los problemas estructurales de los derechos 
humanos y el abuso de poder del Estado más allá de 
los casos individuales.
La •	 Defensoría puede hacer recomendaciones a las autori-
dades del Estado relativas al respeto y la promoción de los 
derechos humanos. El respeto al Estado de derecho y a los 
derechos humanos no es o blanco o negro, sino más bien 
un proceso continuo y que nunca termina. 
El uso de la cesta de fondos contribuye a la armonización de •	
los donantes y al alineamiento con las políticas internas. Por 
otra parte, los donantes apoyan al Estado en su papel de 
detentor de obligaciones así como en su deber de fomentar 
proactivamente los estándares internacionales sobre dere-
chos humanos en todas las esferas de la intervención públi-
ca. También corresponde a los donantes, como obligación, 
promover el respeto a los derechos humanos internacional-
mente reconocidos en otros países donde sea posible.  

reforma del sistema judicial y de las  
prisiones en ucrania

Como miembro del Consejo de Europa, Ucrania se halla com-
prometida con el Estado de derecho y con un poder judicial 
independiente. Ucrania se esfuerza por cumplir sus obligaciones 
internacionales, emanadas del Convenio Europeo sobre Dere-
chos Humanos y del Convenio internacional y por cumplir con 
los estándares legales y judiciales europeos. Aunque Ucrania 
ya ha reformado en muchos aspectos su sistema legal y judi-
cial, todavía queda un largo camino por recorrer en el combate 
contra la falta de transparencia, la escasa obligación de rendir 
cuentas y la corrupción, así como en la mejora del respeto a los 
derechos humanos. 
La COSUDE ha apoyado a Ucrania durante varios años utili-
zando distintos enfoques. Sabiendo que las prisiones de Ucrania 
están superpobladas y que soportan condiciones de pobreza, la 
intervención de la COSUDE se inició con la rehabilitación de los 

edificios carcelarios y la formación del personal penitenciario. 
La siguiente fase incluyó el análisis de las causas más importan-
tes de superpoblación de las prisiones y la identificación de los 
grupos de detenidos más vulnerables. Seguidamente, la focaliza-
ción se trasladó a la calidad y rapidez de las decisiones judicia-
les relativas a los delincuentes juveniles y, finalmente, a la pre-
vención del delito entre los jóvenes. Actualmente, el programa 
de la COSUDE comprende varios proyectos, principalmente el 
apoyo a la reforma de la justicia sobre la base de la indepen-
dencia judicial y de los estándares internacionales, el respaldo a 
un centro de competencias modelo sobre cuestiones de reforma 
del sistema penitenciario, el apoyo al desarrollo de estrategias 
de policía dirigidas a la disminución de la delincuencia juvenil, 
la contribución a la reforma de la detención preventiva y el apo-
yo a la mejora de las condiciones carcelarias de las mujeres, en 
particular de las madres con hijos.  
El siguiente ejemplo es ilustrativo de varios aspectos:

De la intervención aislada en materia de prisiones, se amplió •	
el enfoque a una visión más sistemática de los asuntos en 
juego. Ello no debería resultar en una gran expansión de 
las actividades del proyecto, sino guiar el proyecto en la 
selección de intervenciones más estratégicas y sosteni-
bles a distintos niveles, permaneciendo, al tiempo, pragmá-
ticos y modestos. 
Aplicar un •	 enfoque basado en los derechos humanos  
(hrBa) significa una mayor perspectiva sistémica: Inter-
venciones tales como las rehabilitaciones y las iniciativas de 
formación para el personal de prisiones deberían conside-
rarse desde el ángulo de su impacto sobre los grupos vul-
nerables y sus derechos e intereses (jóvenes, personas con 
SIDA, madres con hijos). 
Siguiendo al enfoque basado en los derechos humanos, •	
deberían ser abordados tanto los detentores de obli-
gaciones como los titulares de derechos en el sistema 
judicial y penitenciario, desarrollando las capacidades de 
los detentores de obligaciones (personal de prisiones, jueces, 
policía) y empoderando a los titulares de derechos (mujeres 
y jóvenes encarcelados) para reclamar sus derechos.

asistencia jurídica a los pobres en  
Vietnam

Durante más de 20 años, Vietnam ha vivido una transición eco-
nómica de largo alcance que ha conducido a una economía de 
mercado de rápido crecimiento. Aunque el sistema político está 
todavía basado en un estricto sistema autoritario de partido úni-
co, el sistema legal es visto como una importante herramienta 
para la gestión del Estado y una sociedad cambiante. Se ha ini-
ciado una reforma legal y judicial integral que incluye el desa-
rrollo de un sistema de asistencia jurídica a los más pobres. Por 
una parte, la asistencia jurídica debería crear conciencia en los 
ciudadanos acerca de las nuevas leyes, de forma que puedan 
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respetarlas. Por otra parte, dicho sistema debería garantizar los 
“derechos e intereses legítimos” de los ciudadanos individuales 
sobre la base del Convenio Internacional sobre Derechos Civiles 
y Políticos que ha sido ratificado por Vietnam. 
Bajo los auspicios del Ministerio de Justicia, se ha creado una 
agencia nacional de asistencia jurídica. Asimismo, se han esta-
blecido centros de asistencia jurídica en la totalidad de las 63 
provincias con el fin de prestar servicios de asistencia a grupos 
vulnerables seleccionados, especialmente las minorías étnicas 
pobres de áreas remotas y los niños sin hogar. La COSUDE 
ha estado apoyando el desarrollo de la asistencia jurídica y la 
Agencia Nacional de Asistencia jurídica (NLAA) durante muchos 
años. En los últimos años, la COSUDE está cooperando estre-
chamente con otros donantes, financiando un proyecto conjunto 
sobre el sistema de asistencia jurídica.
La experiencia del proyecto muestra lo siguiente:

Puesto que todas las autoridades estatales se rigen por el •	
Estado de derecho, la asistencia jurídica va mucho más 
allá de la promoción del acceso al sistema judicial for-
mal. Incluye el apoyo a los ciudadanos para que conozcan, 
reivindiquen y hagan cumplir sus derechos ante cualquier 
autoridad (incluyendo las autoridades en materia de recla-
maciones de tierra, la policía y sus poderes de detención…). 
También significa que los conflictos entre los ciudadanos 
(p. ej., casos de divorcio o de herencia, conflictos de tierra, 
conflictos laborales) deberían resolverse de acuerdo con la 
leyes y derechos consagrados en el marco legal internacio-
nal y nacional. 
El impacto de la asistencia jurídica depende mucho del •	
papel general que juegue el sistema legal y judicial en un 
país en particular. Cuando la ley es vista como una herra-
mienta de gestión para un gobierno autoritario, no es 
fácil utilizar eficientemente el sistema legal para conseguir 
el respeto de los derechos humanos de los ciudadanos. La 
independencia e imparcialidad del poder judicial son 
clave, así como el espacio político para que los aboga-
dos desafíen las decisiones autoritarias.
El reto para la asistencia jurídica del Estado es •	 defender 
efectivamente los derechos de los ciudadanos, que 
pueden ser opuestos a los intereses de las autoridades 
del Estado. Si los prestadores de asistencia jurídica son par-
te integrante de la Administración y de la jerarquía del Esta-
do, no necesariamente disponen del espacio ni del poder 
para apoyar a los ciudadanos en el desafío de las decisio-
nes de otras autoridades estatales.
La calidad de la asistencia jurídica debería medirse por su •	
accesibilidad a los grupos vulnerables. Sin embargo, no 
es fácil determinar quiénes son los más vulnerables. 
Incluso entre los grupos vulnerables hay grandes diferencias 
en cuanto a la forma en que las personas pueden utilizar 
el sistema legal para defender efectivamente sus derechos e 
intereses.  
Los  estándares judiciales consagrados en la legislación •	
internacional y nacional constituyen bases estables y legí-
timas para un proyecto conjunto de varios donantes 
en un campo políticamente delicado. El hecho de que 
un organismo nacional gestione el proyecto contribuye a la 

armonización entre los donantes y al alineamiento con 
las políticas de los países destinatarios.  

cumplimiento de la ley y policía  
comunitaria en Bosnia y herzegovina

La reforma del sector de la seguridad sigue siendo un importan-
te componente del proceso de transición en los antiguos países 
socialistas del Este de Europa y de los Balcanes. Tras la Guerra 
en Bosnia y Herzegovina, la reforma del sector de la seguridad 
ha sido una cuestión bastante delicada. Mientras las fuerzas 
armadas estaban integradas en una estructura armada nacio-
nal con arreglo al Acuerdo de Dayton, la competencia de las 
fuerzas de policía quedó reservada a las entidades federales, 
la Republika Srbska (principalmente habitada por serbios) y la 
Federación de Bosnia y Herzegovina (habitada principalmente 
por croatas y bosnios). Esta última incluso delegó la responsabi-
lidad de las fuerzas de policía en sus diez cantones. El estable-
cimiento de estructuras de policía nacionales fue puesto como 
una condición por la Unión Europea (UE) para la firma de un 
acuerdo previo de adhesión, pero los decidores de políticas han 
sido incapaces durante mucho tiempo de ponerse de acuerdo 
sobre tal reforma. Los principales elementos de la reforma y su 
implementación siguen siendo objeto de acalorados debates. Sin 
embargo, la reforma no sólo es necesaria a nivel organizacional, 
sino también en cuanto a los enfoques y métodos utilizados por 
la policía y sus relaciones con los ciudadanos. En el marco de su 
programa regional sobre reforma de la policía, la COSUDE ha 
apoyado la elaboración de una estrategia nacional sobre poli-
cía comunitaria y su implementación en dos proyectos pilotos 
en ambas entidades con miras a extenderlas a la totalidad del 
territorio.
Esta experiencia muestra que los métodos y enfoques aplicados 
por la policía son los más relevantes para la consecución de un 
Estado de derecho para todos los ciudadanos independiente-
mente de su nacionalidad u origen étnico:

En las discusiones en curso sobre el reparto del poder polí-•	
tico, las fuerzas de policía – y su control político – siguen 
siendo factores decisivos para la realización del Estado de 
derecho. Al hacer cumplir las decisiones de los políticos y 
del poder judicial, las fuerzas de policía determinan efec-
tivamente, en última instancia, qué normas se hacen 
cumplir e  implementan y qué grupos de población pue-
den contar con la protección de sus derechos e intereses.
La policía comunitaria es un enfoque de abajo hacia arri-•	
ba que se centra en la necesidad de seguridad de los 
ciudadanos, incluidos las minorías étnicas o los grupos 
vulnerables. Asimismo, pone énfasis en la prevención de 
los abusos en vez de reprimir sólo las conductas ilegales, 
contribuyendo de esta forma al cumplimiento de las normas 
legales de una manera más constructiva.  
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En una sociedad desgarrada por la guerra en la que la •	
confianza y la credibilidad y la seguridad mutuass deben 
reconstruirse, es particularmente importante demostrar que 
las fuerzas de seguridad no sólo velan por el poder del Esta-
do, sino que son también detentoras de obligaciones que 
prestan servicios a los ciudadanos, respondiendo iguali-
tariamente a la necesidad de seguridad de todos y respetan-
do los derechos humanos.  
Más importante aún, la metodología de la policía comuni-•	
taria puede crear la confianza de los ciudadanos pertene-
cientes a los diferentes grupos en una institución común que 
posee gran visibilidad.   
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